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A Ñ O  C C V  -N Ú M . 241. MIÉRCOLES 2f  DE AGOSTO DE 1866. 200 MIL E S IM A  .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. 6.), 
S. M. el R e y , que regresó ayer de los baños dé 
Alzóla, y SS. AA. RR. continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EA LES D EC R ETO S 

V e n g o  en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. José 
Valdés Castillo, Secretario de la Junta general 
de Beneficencia del Reino.

Dado en Zaráuz á veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LVIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Secretario, en comisión, 
de la Junta general de Beneficencia del Reino 
á D. Victoriano Calvo y Perez, cesante del 
mismo cargo y Visitador general que ha sido 
de Derechos y Propiedades del Estado.

Dado en Zaráuz ó veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A  
REALES ÓRDENES;

Excm o. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q.D.G.) 
de la propuesta reglam entaria que V. E. remitió á 
este Ministerio en carta núm . 760 dé 1.° de Mayo úl
timo, consultando la provisión de las vacantes que á 
la sazón existían en los cuerpos de infantería de ese 
ejército. E nterada S. M., y aprobando la referida pro
puesta, ha tenido á bien nom brar á los Oficíales com- 
prendidos en  la ad jun ta  relación que principia con 
D. Ramón Galvis y Vidal y term ina con D. José de 
Gata y Zaragoza para se rv ir  los em p leos y  destinos 
que respectivam ente se les señalan , en el concepto 
de que el prim ero de los exp resados, que es el de
signado p ara  la vacante de Teniente á favor de la Pe
n ínsu la que resultaba sin cubrir, es el aspirante más 
antiguo con condiciones reglam entarias en tre  los de 
su  clase que se hallan m andados tener presentes p a 
ra el ascenso y pase que se les otorga.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 21 de Agosto de 1866.

VALENCIA
Sr. Gapitan general de Filipinas.

Relación de los Oficiales de infantería, del ejército de Fili
pinas y del Subteniente del de la Península á quienes 
por Real orden de 21 de Agosto de 1866 y en consecuen
cia de propuesta reglamentaria del Capitán general de 
dichas islas se nombra para servir los empleos y des
tinos que respectivamente se les designan.
D. Ramón Galvis y Vidal, Subteniente del regimien

to de Extrem adura núm. 15, destinado de Teniente á 
la segunda compañía del regimiento de infantería Rei
na, núm. 2, de Filipinas.

D. Gonzalo Peralta y Maroto, Teniente del regimien
to do España, núm. 5, de Ayudante al mismo cuerpo.

D. Trinidad Nieto y Carlier, Teniente del regimien
to de España, de Teniente á la compañía de cazadores 
del mismo.

D. José García é Hidalgo, Teniente del regimiento 
del R e y , de Teniente á la compañía de cazadores del 
mismo.

s D. José de Gata y Zaragoza, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente de la cuarta compañía
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Excmo. S r . : A probando la R e i n a  (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en su oficio de 14 del ac tua l, se 
ha servido nom brar Jefe del Depósito de la G uerra 
al Brigadier del cuerpo de Estado Mayor del ejército 
D. Juan  Emilio yBiessa, Jefe de Estado Mayor de la 
C apitanía general de G alicia; y para que le reem 
place en este destino al Coronel del mismo cuerpo 
I). Eusebio Ruiz y Salaverría.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1866.

VALENCIA.
Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

Excmo. S r.: Aprobando la R b i n a  (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en 17 del a c tu a l, se ha servido 
conferir el empleo de Com andante del cuerpo de Es
tados Mayores de plazas, con arreglo á lo determ ina
do en el párrafo segundo del art. 4.a de la Real orden 
de 3 de Marzo de 1860 modificada por la de 9 de Ju 
lio del mismo año, al Capitán Secretario que era del 
Gobierno m ilita r de Cádiz D. Vicente Izquierdo y 
Rodríguez, á quien  estaba declarado este derecho por 
Real órden de 1.° de Marzo de 1862; y al de la p ro 
pia clase Com andante graduado D. Venancio Caste
llanos y Sánchez, Oficial p rim ero de la Seccion- 
archivo de C a ta lu ñ a; nom brando al propio tiempo 
para cub rir este destino á D. Juan Vázquez y Cid, 
Capitán Oficial prim ero en situación de reemplazo en 
el mismo d is trito ; y Oficial segundo de la referida 
sección de Cataluña, que se halla vacante, á D. Ma
nuel E sparaber y Moncari, Teniente Oficial segundo 
tam bién de reem plazo.

De Real órden lo digo á V. E para su conocim ien

to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1866.

V a l e n c i a .
Sr. Director general de Estado Mayor.

Excmo. S r . : Aprobando la R e in a  (Q. D. G ) lo 
propuesto por V. E. en su oficio de 13 del a c tu a l, al 
propio tiempo qüe áe ha servido restablecer en la 
plaza de Barcelona un prim er A yudante y en la de 
Málaga uno tercero , y nom brar para que sirvan di
chos destinos á D. Miguel Álcéga y A slraudi, Capitán 
del cuerpo de Estado Mayor de p lazas, de reem pla
zo en aquella ciudad, y á D. Alejandro Cid y Díaz. 
Subteniente dél mismo cuerpo, de reemplazo en las 
Provincias Vascongadas; ha tenido á bien suprim ir 
el A yudante d é la  clase de terceros qué existe eii el 
castillo de Fornells de M enorca, y el de la clase de 
prim eros que hay en el Campo de G ibralfar; debien
do quedar los Oficiales que en la actualidad desem
peñan dichos dos destinos suprimidos en situación 
de reemplazo, en la misma forma que se declaró por 
anteriores disposiciones á los dem ás individuos qm  
cesaron en sus cargos por igual motivo.

De Real órden lo digo á V .E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1866.

VALENCIA.
Sr. Director general de Estado Mayor.

Núm. 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo si
guiente; . , - ■ :

edie dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la con
sulta hecha por V. E. respecto al modo en que ha de 
pasársela revista adm inistrativa y formarse las nómi
nas en las Direcciones generales y demás dependen
cias centrales que residen en esta corté, como asi
mismo sobre la m anera en que deberj justificar su 
existencia cuando sé hallen áuüm tes de süs puestoá 
oficiales ios Generales y Brigadieres que pertenez
can á dichas dependencias. Enterada S. M. : visto lo ! 
preceptuado acerca del particular en la instrucción j  
adjunta al Real decreto de 12 de Enero de 1824 y 
en el art. %9 del reglamento para la revista adminis* 
trativa aprobado por Real órden de 15 de Junio de 
último: considerando que las nóminas formadas por 
dichas Direcciones y demás dependencias centrales y 
autorizadas por sus Jefes principales, bajo su inm e
diata responsabilidadi os lo qn« constituyo  la revista  
de estas clases: considerando que, aparte de la pres
cripción contenida en el art. 2.® del reglamento de 
revistas, nada se habla en él de las expresadas Di
recciones generales, pues todo se refiere á la revista 
de los cuerpos y á los diversos casos que pueden 
ocurrir en la acreditación de derechos y liquidación de 
haberes referentes á los mismos; y teniendo, por ú l
timo, en cuenta la conveniencia de fijar en este asun
to reglas claras y term inantes que alejen toda duda 
en lo sucesivo, ha tenido S. M. á bien disponer:

1.° Las nóminas de este Ministerio de la Guerra 
se form arán mensual mente por su habilitado, y visa
das que sean por el Subsecretario del mismo se re
m itirán á la Dirección general de Administración m i
lita r  para su exám en y  liquidación.

2.° Los Secretarios ó segundos Jefes de las D irec- 
nes generales y dem ás dependencias centrales con 
residencia en esta corle form arán las respectivas á 
las mismas; y autorizadas igualm ente con el V.f B.° 
de sus Jefes principales, se rem itirán tam bién d irec
tam ente á la Dirección general de A dm inistración 
para los efectos anteriorm ente citados.

3.® Los Jefes de Estado Mayor form arán  las nó
minas de los Generales y Brigadieres en cuartel que 
residan en la dem arcación de sus respectivos d istri
tos, las de las Secciones de aquel cuerpo, Juzgados de 
G uerra y Secciones-archivos, cuyos documentos, vi
sados por el Gapitan general, se pasarán al Comisa
rio de G uerra á fin de que estam pando en ellos su 
conform idad, ó practicando si procediese la corres
pondiente liqu idac ión , los d irija después este fun
cionario á la Intendencia m ilitar del d istrito .

4.® Los Generales y Brigadieres que no residan 
en la capital del distrito justificarán  su existencia 
mediante oficio que dirigirán mensual mente al Ca
p itán  general respectivo, debiendo por analogía lle
nar igual form alidad con sus Jefes superiores los que 
pertenezcan á las dependencias centrales y se ha
llen accidentalm ente separados de sus puestos.

Y 5.® Todas las nóminas de que queda hecha 
m ención , atem peradas en su forma al modelo que 
acompaña al reglamento vigente para la revista ad
m in istrativa, deberán formarse con arreglo á la si
tuación del personal el dia 1.® de cada m es, ce rrán 
dose definitivam ente el 10, á fin de que sean exam i
nadas, y verificada oportunam ente su liquidación 
por los funcionarios de A dm inistración m ilitar que 
corresponda.»

De Real órden , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. mucho* 
años. Madrid 7 de Agosto de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO PA RREÑO .
Señor. ...

M M S 1 E R I0  DE H ACIENDA. |
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Iledado  cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expedien te instruido en esa Dirección general so
b re la conveniencia que existe de reducir la hab ili
tación de la Aduana de Puigcerdá, que en la actua
lidad es de segunda clase, á la categoría de tercera: 
en su  vista, y considerando que la referida Aduana 
habilitada para el despacho de géneros extranjeros 
pudo responder á una necesidad, ó ser á lo ménos 
sostenible bajo el punto  de vista de la conveniencia 
pública, puesto que se encontraba situada sobre el 
camino más corto para el trasporte  de efectos desde 
Tolosa de F ran cia , y por consiguiente desde París, á  
B arcelona, particularm ente para las provincias de 
Lérida y T arragona, pero que en la actualidad, ha-

--------------------------------------- -------- --------- ------------ ;■  j-
biendo mejorado extraordinariam ente los medios dej 
comunicación y de trasporte para la línea del lito
ral que penetra en Francia por la Junquera, y aban 4 
donado por completo ci trasporte de mercancías a  
lomo, la Aduana de Puigcerdá ha quedado aislada 
en la parte alta de la provincia de Gerona y deí 
P irineo : \

Considerando que no existe carretera alguna bue-« 
ba ni mala por ahora qué conduzca desde el interioH 
del reino á P u igcerdá, y por la cual puedan péned 
trar en el interior las mercancías qu¿ allí se des- 
pacheh : * >

Considerando que el consumo dégSheros ex tra n 
jeros en la misma Cerdaña española es muy limitado: 

Considerando que de los datos estadísticos con
sultados del Último quinquenio resulta que la mayor 
parle de la recaudación obtenida éti la citada Adua
na es debida á la importación de ganados, y por lo 
tanto que si puede ser conveniente conservar la p re
citada Aduana corno de tercera clase, no tiene ra 
zón de ser como de segunda, pues la experiencia 
aconseja retirarle esta categoría:

Considerando qúc el gasto ánüat del personal y 
material de la mencionada Aduana es de 2.780 es
cudos, y que si se rebajase á la clase de tercera sería 
de 1.180, resultando para el Tesoro una economía 
de 1.600 escudos;

S» M;j conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien disponer que 
se considere á la Aduana de Puigcerdá. como de 
tercera clase y habilitada para la importación de 
toda clase de ganados; que se nom bre un Admi
nistrador cori 600 escüdos de stieldo an u a l; un In 
terventor con 500 , y que se señalen 8Ó escudé?, 
tam bién anuales, para toda clase de gastos. „

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V; É. rtiuehds años. Madrid 27 de Julio de 1866.

BARZANALLA^Á.
Sr Director general de Impuestos indirectos.

M I S T E R I O  DE M ARINA.
REAL ORDEN.

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.
Excmo. Sr.: Con el fin de proporcionar las mayo

res economías en el presupuesto vigente v sucesivos, 
sin desatender las atenciones del servicio,*Ja R e in a  

(Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. E., 
ha tenido á bien determ inar que el número de alum
nos de la Escuela de Condestable^ del cuerpo de Es
tado Mayor de Artillería de la Armada quede redu 
cido á 50, con los que so conceptúa hay suficiente 
para atender á las bajas que en dicho cuerpo pue
dan ocurrir. Asimismo es la voluntad de S. M. que 
en la mencionada Escuela dejen de cubrirse las va
cantes que vayan resultando, hasta tanto que el nú 
mero de alumnos quede reducido á los expresados 
50 que se determ ina.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos de 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1866.

JO AQ UIN  GUTIERREZ DE RUBALGÁVA. 
Sr. Director de Artillería é Infantería de Marina.

GUARDA-COSTAS.
L$ escampavía Intrépida , del apostadero de Algeci- 

ras, aprehendió en la noche del 17 del actual una bar
quilla con dos bultos de tabaco en los arrecifes del Ro- 
cadillo, sin reos.  _____________

La escampavía N in fa , del apostadero de Cartagena, 
aprehendió el dia 20 del mismo dos sacos y dos barriles 
de tabaco hallados en Isla Grosa.

La escampavía Centella, del apostadero de Algeciras, 
aprehendió en la noche del 22 una barquilla con ocho 
bultos de tabaco en los arrecifes de Torre de Sal, sin 
reos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas 

participa á este Ministerio en 4 de Julio último que no 
ocurria novedad alguna en el territorio de su mando.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico con fe
cha 11 del actual participa que no ocurria novedad en 
la isla de su mando.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

• PR O PIE D A D  LITERARIA.

Lista de las obras que se publican por entregas presen
tadas en el Ministerio de Fomento en el primer semestre 
del año actual en cumplimiento del tratado con Fran
cia sobre propiedad literaria.

En 26 Enero.—20 Marzo.—La semaine des enfants, 
por Ch. Lahure. Editores L. Hachette y compañía. Im
presor Ch. Lahure. París. Entregas 633 á 674 en folio, 
8 páginas cada entrega.

En id.—4 Mayo.—Journal pour toas, por Ch. Lahure. 
Editores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. 
París. Entregas 845 á 882 en folio, 16 páginas cada en
trega.

En id .—Les mille et une nuits , por Galland. Edito
res L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. Pa
rís. Entregas 51 á 101 en folio, 8 páginas cada entrega.

En id.—20 Marzo y 20 Mayo .—Le toar du monde, 
por Edouard Charton. Editores L. Hachette y compa
ñía. Impresor Ch. Lahure. París. Entregas 303 á 331 en 
folio, 16 páginas cada entrega.

En id.—Id. id.—Les trois regnes de la nature, por 
Cheun. Editores L. Hacchete y compañía. Impresores 
W iesener, Ch. Lahure y Simón Racon. París. Entregas 
71, 73, 97,100 á 125 en folio, 8 páginas cada entrega.

En id.— H isto ire  p o p u la ire  c o n tem p o ra in e  de la Frúti
ce , por Ch. Lahure. Editores L. Hachette y compañía. 
Impresor Ch. Lahure. París. Entregas 171 á 211 en fo
lio , 8 páginas cada entrega.

En id.—6 Marzo y 12 Mayo.— Traité elem=ntaire de 
pathologie in terne , por Ed. Monneret. Editor P. Asselin. 
Impresores Lainé y Havard. París. Entregas7.* á 9.® en
4.®, 160 páginas cada entrega.

En 26 Abril.-— Flore órnementale, por V. Ruprich-I 
Robert. Editor Dunod. Impresor Ra$orié París. Eiitréga^ 
1.a á 4 / en folio , 8 páginas y 12 láminás. »

Madrid 23 de Agosto de 1866.=E1 Directo*’géttéral* 
Severo Catalina. ! '

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s ta d o .

El dia 24 de Setiembre próximo,• á las doce, tendrá 
lugar, ante la Junta de Jefes del establecimiento de las 
minas de Riotinto subasta pública para la adquisición 
del surtido de efectos de carpintería y cabos para her
ramientas con destino á dichos criaderos durante el ac
tual año económico i y con sujecion al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en los puntos de la subasta.

La importancia de este surtido por la época citada 
sé calcula ascenderá próximamente á la cantidad de 
3.000 escudos los efectos de carpintería , y á la de 600 
Jos cabos para herramientas.

Los precios máximos admisibles fijados para este 
servicio por Real órden de 5 del ac tu a l, son los si
guientes s

Por cada cajón , tiñ escudo 335 milésimas.
Por cada barcal de tiná preza, de 52 centímetros de 

largo por 38 de ancho, 620 milésimas.
Por cada otro del mismo largo y 46 de ancho , 710 

milésimas. ,
Por cada uno id. de dos piezas, de 52 centímetros 

de largo por 38 de ancho , 555 milésimas.
Por cada otro id. de id ., de igual largo y 46 de an

cho , 610 milésimas. ,
Por cada cuba de mineral, tin escudo 307 milésimas. 
Por cada cuba de agua, un escudo 932 milésimas. 
Por cada cántaro , un escudo^ 335 milésimas.
Por cada cubeta, 612 milésimas.
Y por cada 100 cabos de todas clases, 2 escudos 602

milésimas. . . . . ,
L$t fianza previa para hacer proposición consistirá 

én ioÓ ésciidos, y la definitiva para afianzar el cumpli
miento del contrató én 300 escudos con arreglo á las 
condiciones 5.a y 7.a del pliego.  ̂ t

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El qüe suscribe, vecino de. . . .  enterado del pliego 

de condiciones para contratar el surtido de efectos de 
carpintería y cabos para herramienta de las minas de 
Riotinto en todo el año económico actual se comprome
te á tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condicio
nes bonificando e n . . . .  por cada 100 de la, liquidación 
mensual que debe practicarse con arreglo a la condición 
8.a, y Ségün él surtido que hubiese verificado (expresa
do por letra).  ̂ *

(Fecha y firma.) ^
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 25 de Agosto de 1866.=E1 Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s  y  L o te r í a s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido los 15 premios mayores de los 2.000 que compren
de el sorteo de este día.

PREM IOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

30093 40.000 Villafranca de Panadés.
9608 20.000 Cádiz.’

37519 10.000 Valladolid.
17852 2.000 Esparraguera;

8232 2.000 Badajoz.
38505 1.000 Madrid.
29002 1.000 Idem.
11932 1.000 Barcelona.
20631 1.000 Madrid.
17440 1.000 Idem.
26394 1.000 Sevilla.

9803 1.000 Madrid.
9907 1.000 Olivenza.

171 1.000 Tuy.
22516 1.000 Barcelona.
En los sorteos celebrados en este dia con arreglo á 

lo dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, 
para la adjudicación del premio de 250 escudos conce
dido á las huérfanas de m ilitares, Milicianos nacionales 
y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 50 escu
dos cada uno, asignados á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña María Francisca Real, hija de D. Ramón, Te

niente de la Milicia nacional de la Calzada d-e Calatra- 
v a , muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Manuela Rodríguez y Cambronero de Pedro, del 

Hospicio.
Nicolasa Albos y Arrasoz de Dámaso, de id.
Juana Gallego de Blas, del Colegio de la Paz.
María de la Encarnación de Dionisio, de id.
Isabel Diaz de A gustino, de id.
Madrid 28 de Agosto de 1866. =  Martínez.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l id a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Núm. 239.
BIE N ES DE PR O PIO S Y PR O V IN C IA LES.— VENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y  provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
déla Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales cotí renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Im porte
de dn i^s

órden . C orporaciones. relaciones.

MES DE OCTUBRE DE 1860.
Provincia de Palenda.

32600 Ayuntamiento de C arrion... 800
MES DE AB R IL DE 1861.

Provincia de Sevilla.
32601 Ayuntamiento de Osuna  10.078,75

MES DE MARZO DE 1862.
Provincia de Albacete.

32602 Ayuntamiento de Hellin. . . .  2.133,33
32603 Idem de H errera..................... 553,89

Provincia de Almería.
32604 Ayuntamiento de Cuevas  395,80

Provincia de Valladolid.
32605 Ayuntamiento de Aldea de

San Miguel..........................  180,27
32606 Idem de Berceruelo...............  1.002,67
32607 Idem de Castrillo de D uero.. 533,34
32608 Idem de Carrioncillo de Me

dina....................................... 5.066,67

ímreó Importe
de de las

rden. Corporaciones. relaciones.

12609 Ayuntamiento de Cabezón.. .  1.792,06
32610 Idem de Canalejas  •: 854,67
32611 Idem de Esguevillas ; • 51.999,17
32612 Idem de Gomcznarros  .3.354,64
32613 Idem de Herrín de Campos., . 1.748,80
32614 Idem de La Union.................  ’ 1.397,34
32615 Idem de Montealegre  2.720,06
32616 Idem de Montemayor  41.660,01
32617 Idem de Porrillo  > 557,23
32618 Idem de Pozal de G allinas.. .  ' 220,80
32619 Idem de Pesquera.........................  . 352
32620 Idem de Quintanilla de Tri

gueros...................................  465,60
32621 Idem de Renedo............................ . 4.935
32622 Idem de Rioseco...................... 1.198,42
32623 Idem de San Vicente del Pa

lac io ..'................................... 1.600
32624 Idem de Simancas................... 2.295,11
32625 Idem de Torrecilla de la Or

den......................    5.228,80
32626 Idem de Traspinedtf, <...........
32627 Idem de Torrescarcela., / • • 1.473,07
32628 Idem de Trigueros. . . . . . . . 5 . 2 8 1 , 0 8
32629 Idem de Villanueva de los In

fantes....................................  LH08,9i
32630 Idem de Valverde de Cam

pos...  .......................................... 11®
32631 Idem de Villanubla................ 280,80
32632 Idem de Valdestilla............... 1.421,87
32633 Idem de Villagarcía..............  331,62
32634 Idem de Villaverde de Me

dina.   .................................  1.066,07
32635 Idem de La Zarza................... 1.209,34

Provincia de Zamora.
32636 Ayuntamiento de A storga... 186,94
32637 Idem de Bereianos de V i- _

driales.................................        4.375,4 i
32638 Idem de C a z u rra ............
32639 Idem de Camarzana   r ‘96
32640 Idem de Casaseca de Cam

pean ....................................... ^ 5 ’íp
32644 Idem de Fresno de la Rivera.
32642 Idem de Gema........................  533,31
32643 Idem de Hiniesta (la).............. 192
32644 Idem de Peleas de A rriba... 2.209,07
32645 Idem de R ionor., : ............... 100
32646 Idem de R e m e sa l..,   2.197,34
32647 Idem de San Cebrian de Cas

tro ....................................... -  2.106,67
32648 Idem de Santa María de Tera. 960
32649 Idem de Tordobispo..............  106,67
32650 Idem de Vezdemarban  800
32651 Idem de Villalpando  5.866,67
32652 Idem de Villalobos................ 288,50
32653 Idem de Villaobispo..............  7.470,40
32654 Idem de Villamor de los Es

cuderos.   ............   59,74
32655 Idem de Villaescusa................ 1.187,50

Provincia de Zaragoza,
32656 Ayuntamiento de Ibdes.. . . .  73,96
32657 Idem de Illuecar. 853,34

MES DE A B R IL.

Provincia de Zaragoza.
82658 Ayuntamiento de Ariza  21.806,17
82659 Idem de Ahiñon....................    533,34
32060 Idem de Áñon  .........-...........
32661 Idem.de Aranda . ............................  H oa’
32662 Idem de Alforque...........................  1.280
32663 Idem de Almonacid de la

S ie r ra .. , . . - ................................  5.760
82004 Idem de Agón...........................
32665 Idem de Alham a. 3.765,05
32666 Idem de Alarba.. 37,99
32667 Idem de A guaron....................  378,67
32668 Idem de A guilon..    .........  1.176,54
32609 Idem de Barbóles...................   181,34
32670 Idem de Belchite.....................  7.811,87
32071 Idem de Belmontc................... 933,34
32672 Idem de Berdejo......................
32673 Idem de Bijuesca.................... 8.586,61
32674 Idem de Boquiñeni :. 1.642,67
32675 Idem de Botorrita..................  544
32676 Idem de Cinco Olivas. .......... 1.164,07
32677 Idem de Clares.........................
32678 Idem de Contamina.................  328,5o
32679 Idem de Castiliscar.................. 037,87
32680 Idem de Cosuenda............
32681 Idem de Cuarte.......................
32682 Idem de Chiprana.................... 5.072,01
32683 Idem de Daroca .............. 513,34
32684 Idem de Egea de los Caballe

ros  ..............................  58.883,23
32685 Idem de Embid de la Rivera. 355,74
32686 Idem.de E rla ............................  191,74
32687 Idem de Escatron.................... 12.674,01
32688 Idem de F ayon.........................  282,34
32689 Idem de Fuentes de Giloca.. 380,05
32690 Idem de Gallocanta..................  1.609,47
3269L_ Idem delGelsa..........................  1®8
3269$^ Idem de Godojos...................  69,34
32693 Idem de H errera.....................  7.238
32694 Idem de Isuerre........................  160,06
32695 Idem de Luesma   332,80
32696 Idem de Luesia........................  6.560
32697 Idem de Longares..................  97,12
32698 Idem de Jaulin ........................ 1.367,27
.32699 Idem de L etu r......................... 332,68
32700 Idem de Layana.....................  96
32701 Idem de Muela (la)................. 6.293,34
32702 Idem de Lagata....................... 2.361,34
32703 Idem de La Almolda  13.706,68
32704 Idem de Monevo.....................  7.289,34
32705 Idem de Monterde................... 77
32706 Idem de Monton......................  464,01
32707 Idem de Morata de Gfiloca... 2.080
32708 Idem de Moyuela.....................  400
32709 Idem de Munebrega...............  1.699,14
32710 Idem de Malpica...................... 41,60
32711 Idem de Mara..........................  161,07
32712 Idem de Malanguilla............... 115,20
32713 Idem de Monegrillo................. 31.414,48
32714 Idem de Mezalocha.  ...........  5.283,78
32715 Idem de Mequinenza  18.460,09
32716 Idem de Murero....................... 106,67
32717 Idem de Nonaspe..................... 5.293,42
32718 Idem de Novillas.....................  672
32719 Idem de Oseja.......................... 73,98
32720 Idem de Pastriz.......................  3.413,34
32721 Idem de Pedrola.....................  1.653,34
32722 Idem de Perdiguera...............  38.240,01
32723 Idem de Puebla de Alborton. 300,81
32724 Idem de Pradilla.....................  1.440
32725 Idem de Plenas........................ 135,52
32726 Idem de Paracuellos de Gi

loca.......................................  97,34
32727 Idem de Retascon  151,47
32728 Idem de Rueda................ 6.400
32729 Idem de Sadaba ’. 3.328
32730 Idem de San Mateo de Gá-

llego......................................  170,67
32731 Idem de Santed....................... 1.013,34
32732 Idem de Sástago.....................  746,67
32733 Idem de Sediles. ...............  1.546,68
32734 Idem de Sos ...........................  985,61
32735 Idem de Torralva de los Frai-

a m xo i



Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

32736 s Ayuntam iento de Torrelapaja 857,33
32737 Idem de T orrijo ........................ 143,79
3273$ * Idem de Tauste........................ 0.693,34
32739 Idem de T errer........................ 5.597,75
32740 Idem de Tieriñas....................... i .554,45
32741 Idem de E ncastillo.................. 1.849,61
32742 Idem de U rries........ ................ 9.333,34
32743 Idem de U tcbo .......................... 3.224
32744 Idem de Yalm adrid................. 128,34
32745 Idem de V illalba....................... 5. n o
32746 Idem de Yillarroya de la

Sierra...................“ ................. 125,34
* 32747 Idem de Vistabella.................. 2.904,54

32748 Idem de Yaitorrcs.................... 35,94
32749 Idem de Velilla de Giloca. . . 213,34
32730 Idem del Villar de los Navar

ros............................................. 144,01
Madrid 4 de Mayo de I860.=Hazañas.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación d ejas liquidaciones del personal que han resul-• 
lado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión de titulos tan pronto como 
se reclameji'Por los interesados, y se bastanUen por el 
Ministerio fiscal los documentos Se personalidad que se 
presenten por los mismos.

Numero 
de las 

liquidado* 
nes.

Nombre de los acreedores.
Importe 

del crédito.

c e v t r o  d e  e s t a d o .
53673 D. Manuel Calvo. ................... 38.788,87
53674 D. Eusqbio Dalp y R osa ......... 47.772,4253470 D. Domingo López Rodríguez 54.955,5453471^ D. Cesáreo María Saenz. . .  .

CENTRO DE GUERRA.
38.844,43

63670 D. Regino A gu inaco............... 7.413,38
53669 D. Antonio E lizondo............... 4,707,42
53671 D. Genaro Morado y L ó p e z .. 874,30
53667 D. Andrés Tur y B ellot......... 9.610,26
53672 D. José Trillo .............................

PROVINCIA DE MADRID.
23.871,44

53684 D. Genaro Carrascosa............. 320,93
53675 D. Ramón Martin V egue___ 530,10
63677 D. Francisco Martínez. 486
53678 D. José Antonio O m u lrya n .. 40121
53679 D. Manuel OrchcU y Ram os. 486
53676 D. Antonio P in tos.................... 436
63680 D. Cayetano R old an ...............

D. Vicente Rasell......................
PROVINCIA DE TOLEDO.

171
53682 30.376

5711 D. Teodoro García A rro la .. .
PROVINCIA DE SEVILLA.

43.783,48

49369 D. Juan R oig y B r a v o .. . . . . . 29,4249354 D. Antonio Corrales................ 38,8949368 D. Pedro Corona Perez........... 3.348>6321963 D. Agustín de Com esaña.. . . 1.066,5924968 D. Zacarías del Cam po........... 4.579,8949361 D. Rafa él Diaz.................. 4.052,8019365 D. Francisco Delgado............. 26Í0049348 D. Miguel González y Cárde

49358
nas............................................ 12.013,65

D. Juan Garrido Sánchez___ 49,42
48463 D. Francisco López, segundo. 2,236,80
49356 D. Juan López.......................... 447,71
49360 D. Juan López R eal............... 446,48
49364 D. Juan L osa d a ....................... 4.449,83
19374 D. Juan Antonio Luque........ 29,42
21034 D. Franco L ayna........... .......... 4.775,09
18203 D. Mariano Morales.................. 6.838,79
19373 D. José Mellado. . . .  * ............. 31,74
19363 D. Pedro P alou ......................... 421,68
21049 D. Antonio Perez C a ju lo .. . . 84,4521050 D. Manuel País.......................... 133,89
21034 D. Juan Pozuelo........................ 379,06
24032 D. Juan Perez............................ 1.1-60,42 

29,1221034 D. José Palacios........................
21055 D. Nicolás Pan toja................... 107,0(3
49353 D. Antonio Rojas...................... 274,77
49357 1). Juan Manuel R o m e ro .. . . 14,56
21027 Doña María de la Concepción

21037
R oyo. .................... ................. 476,24

D. Manuel R om ero .................. 833,5924066 El mismo............................... 87,3624998 D. José R odríguez.................... 456,48
24035 D. Francisco Solano............... 7.298,5321988 D. Manuel Saez......................... 87,4221993 D. Miguel Sabrat. .................... 011,4849370 D. Urbano del T orero ............. 38,8321984 D* Antonio Y ilches........... 964,5619355 D. Fernando Zamora...............

[ p r o v i n c i a  d e  l a s  b a l e a r e s ,

16,33

“ 49745 D. Eduardo Chovat.................. 500T 49746 D. Mariano R am ón.............. 3001980o
49748

D. José R ipoll.............................
B. Juan Torres....................

CLERO SECU LAR.
DIÓCESIS DE ALMERÍA.

9.484,45
483,53

53683 D. Miguel A lcayn a ................... 20.988*>3684 D. Ginés Gilabert............. .. 42.93653685 D. Agustín Gilabert.................. 91
53686 D. Joaquín Herraiz.................. 3.61753687 D. Bartolomé Hernández___ 6.84953688 D. Santiago Laserna............... 44.053,8353689 D. Miguel Lozano...................... 8.3733369(3 D. Miguel Lorca y  P a rra .. . . 5.42653691 Doña Gregoria Marín Fer

53692
nandez......................................

D. Miguel Magaña....................
2.482,83

20.48353693 D. Ginés Murcia G uerrero.. . 10.587
53694 D. Baltasar Mijoler................... 42.82233693 D. Gabriel Miralles................... 5.24333696 D. Amador Molina................... 43.748%)3697 D. Antonio Maurandi............. 2.21553698 D. José Morillas......................... 42.498,66

40.93833699 D» José Martínez Cano.............
53700 D. Manuel Martínez Jiménez. 6.258,4453704
33702

D. José Navarro........................
D. Juan José Osorio.............

7.739,99 - 
9.077,55

33703 D. José Pierra y A m arilla .. . 46.767,3853704 D. Manuel Ponce V a lera .. . . 40.630,47
53705 D. Antonio Perez García____ 14.344,57
33706 D. José Joaquín Perez........... 28í623.9633707 D. Antonio Ramón P e r e z .. . 6.995,6863708 D. Narciso R edor...................... 9.092,2653709 D. José Ramón Ramírez . . . 40.146,8433710 D. Alfonso Sánchez................. 14.468,5053744
53712

D. José Soriano López.............
D. Andrés José Sturízza.........

5.358,55
3.684,5353713 D. Pedro Soto R odríguez .. . . 4.522,5763714 D. José Raíáél Sánchez.......... 11.680,2653745 D. Blas Antonio Sánchez___ 0.394,8153716 D. José Sánchez M olino......... 48.832,81

33717 ‘ D. Juan Serrano..........  ......... 23.298,51
33718 D. Am brosio Sicilia................. 4 471,50
53719 D. Matías Sánchez.................... * .8/3,06
53720 D. Pedro Sardaña..................... 791,49
53721 D. Juan Miguel Salas............. 1.839,54
53722 D. Benito de Torres................. 91
55723' D. Miguel Villalobos................ 44.600,98
53724 D. José Vizcaíno Jim énez.. . .

DIÓCESIS DE ASTORGA.
1.981,12

53725 D. Simón Arias-......................... 2.166 •
53726 D. Francisco Canillas............. 12.451
53727 D. Juan F ernandez................. 8.024
53728 D. Casimiro González............. 4.476
63729 D. Pedro Mendez...................... 2.57933730 D. Juan Mallo............................. 6.87033731 D. Pedro Rodríguez Teijo___ 40.989,1953732 D. José Suarez............... ........... 41.61153733
53731

D. Manuel Zapatero..................
D. Juan Manuel V icario.........

DIÓCESIS DE ÁVILA.

15.478
8.374,16

53735 L». Juan Bautista A yala.........
DIÓCESIS DE BURGOS.

2.991

53736 D. Lúeas Gutiérrez de Lucia. 2.012,6653737 D. José María Juan a ,............. 19.710,98
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

33738
33739

D. Félix Jindio..........................
D. Luis Guardamino................

DIÓCESIS DE CUENCA.

18.140,20
4.795

537 40 D. Prudencio del Olmo........... 18.06653/41 D. Martin Vizcaíno................... 22.069337 42 D. Pedro V izcaíno.................... 8.944,01
d ió c e s is  df* g r a n a d a .

53743 D. Tomás Jiménez................. 24.07233744 D. Juan Artacho......... 4Í368 
12.278,28 

5.571,52 
11.647,48 1

33745 D. José María Lara. ,
53716 D. Francisco Solano...............
53747 D. Josc Jiménez Urbina.

.Número 
de las 

liquidacio
nes.

Importb
Nombre dc4os acreedores.

del crédito.

33748
DIÓCESIS DE JAEN.

D. Bernardino Estrem era___ 14.361
33749 ü. Pedro G odoy ........................ 2.576
53750 D. Juan Francisco M u ñ oz .. . 4.132
33751 D. José Moreno Padilla.......... 1.326
53732 D. Luis Gonzaga U ccd a ......... 19.051

53733
DIÓCESIS DE LEON.

D. Domingo Gómez ............... 8.217,28
33754 D. Gabriel Ferrcras................. 17.776
53755 D. Jerónimo García.................. 8 270
33756 D. Rosendo H olguin............... 1.223
53757 D. Pedro Galo Muñoz. *......... 3.864,11
53758 D. Pedro Palacios.................... 4.899,31
53759 D. Segismundo P ortell........... 3.557
53760 D. Antonio Valladeras............. 46.118

l 53761
DIÓCESIS d e  l u g o .

D. Manuel Andrés Casal........ 11.003
I 53762 D. Manuel Díaz R ubian ......... 13.030

DIÓCESIS DE ORENSE.
33763 D. Marcos A m ado.................... i 1.428,59
53764 D. Antonio B la n co .. . . . . . . . 7.306,38
53763 D. Juan Cerdeivitia___ í 2.807
53766 D. Leandro C ortés ................... 7.44933767 D. Juan Antonio Domimjfuez. 10.933,68

1.195,0833769 D. Lúeas Berez........................

53774
DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. Juan Alvarez LaViadó___ 8.483,40
oo/ / O D. Pedro Alvdrez Leiredo. . . 18.675,99
53 ¿76 D* Jerónimo A lvarez.............. 47.545,49
63777 D. Domingo A lvarez................ 18.409,47
53778 D. José Alvarez Cuesta. 16.079,53
53779 D. José A lvares*. *.................. 20.180,20
53780 D. Vicente Alvarez Cienfue-

33781
. g o s . . . . . . . .  v . . . l . . . . . . . 46.303,93
D. Juan Antonio A lv a re z ... 44.734,58

53782 D. Bernardino A lon so ........... 17.833,34
83783 D. Francisco Ablanedo, , , . 49.138,90
53784 D. Juan Artam endo................ 47.549,31
53785 D. Juan Antonio B a rre iro .. . 48.486,57
53787 D. Vicente Campoamor......... 43.629,63
53788 D. Manuel Cam porro............. 7.048,50
53789 D. Vicente Canel* 47.852,64
33790 D. Melchor Cañal. * .. *......... 43.507,90
53794 D. Rafaél Diaz M onasterio.. . 822,09
53792 D. Agustin Diaz........................ 13.387,95
53793 D. Juan Dionisio F lores................ 19.879,79
53794 D. Manuel Fernandez A lado. 8.458,20
83793 D. Cárlos González F o n te .. . 10.255,08

53799
DIÓCESIS DE PALENCIA*

D. Pedro Alvarez Caballero. 01.378,96
53800 D. Fernando D om ínguez____ 2.049
33801 D. Cipriano L ó p e z ................... 6.100

53802
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

D. Fernando F aureguizar... 49.504
83803 D. Antonio Monreal. * * ;* * .. 23.343
23804 D. Francisco Prínado............. 29.350

83803
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Manuel A gestos.................. 43.463
53806 D. Pedro A lvite........................ 7.078
53807 D. Pedro B elay........................ 40.791,67
53088 D. Francisco Camiña............. 2,203
33809 D. Manuel C ote lo ..................... 9.737*
33810 D. Vicente Casalduero........... 20.015
53811 D. Fernando Chardin___ . . . 42.992
53812 D. Ignacio Fernandez............. 4.503
33813 D. José Maluarez.................... .. 9.656
53844 D. Manuel Martínez.................. 3.483
538 í 3 D. Sebastian Ni K elien ........... 43.220

Madrid 48 de Julio de 4866.=P . S . , Felipe de Aristi-
za b a l.= V /* B .#=-E1 Director general, Presidente, P. V..
Hercdia.

Pul* acuoruu de la Junta de 10 de Julio último , se 
han constituido en depósito poñ el término de un año, 
contado desde el Í7 de Febrero últim o, los titulos 
de Deuda amortizable de primera y segunda clase, emi
tidos bajo las salidas números 4.659 y 60, y 2,427 y 28, 
importantes los primeros 570.190 rs. y 92 cénts. y los se
gundos 82,6 i i  rs. y 26 cents, á favor de los Sres. 1). Jo
sé de Medinilla y su esposa Doña Mariana Orozco para 
garantir el extravío de las dos carpetas de resguardo 
números 8.420 y 8.132, su fecha 31 de Diciembre de 1837, 
con las que solicitó D. Manuel de la Cruz por encargo 
de D. José de Medinilla, por sí y en representación de 
su esposa Doña Mariana Oroseo, la liquidación de va
rios juros pertenecientes á dichos señores.

Lo que se anuncia al p ú b lico , á fin de que si alguna 
persona tuviese las referidas carpetas se sirva presen
tarlas en este departamento de mi cargo.

Madrid 1.* de Agosto de 1866.=  P. S*, Felipe de 
Aristizábal.=V.° B .°=Vereterra.

Por acuerdo de la Junta de i.° de Mayo de 1866, se 
han constituido en depósito por el término de un año, 
contado desde 9 de Noviembre últim o, los títulos de 
Deuda amortizadle de primera y segunda c lase , emiti
dos bajo las salidas números 4.760 y 61 y  2.646 y 47, 
importantes los primeros 476.361 rs. y  23 cénts., y los 
segundos 44.923 rs. y 88 cén ts., á favor de los señores 
D. Francisco de Paula B ern u y , Marqués de Valparaíso 
y  de Doña María del Cármen B ern u y , Marquesa de V i » 
llahermosa y de los mismos señores y Doña Ignacia, 
Doña Soledad, Dona María de los Desamparados Ber
nuy y Valda, jy D. Bernabé Morcillo de la Cuesta, he
redero de su esposa Doña Joaquina Bernuy y Valda, 
para garantiré! extravío de la carpeta de resguardo, nú
mero 2.940, su fecha 49 de Diciembre de 4837, con la que 
D. Josépíanuel Arana solicitó la liquidación de varios 
juros pertenecientes al Sr. Marqués de Albudeite.

Lo que se anuncia al público, á fin de qué si alguna 
persona tuviese la referida carpeta, se sirva presentarla 
en este departamento de mi cargo. .

Madrid 4.° de Agosto de 4866/=*= P. S., Felipe de 
A ristizábal.=V .# B.°.=Vereterra.

Departamento de Emisión  
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 49.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deuda

amortizable de prim era clase, que se hallan en circu
lación .

Número 3.787 del crédito; su valor 40.000 rs., á fa-, 
vor de Doña Isabel Cantora. Provincia de Madrid.

N ú m .3.788 del id .; su valor 20.000 r s . , á favor de 
Doña Isabel Cantora. Madrid.

Núm. 3.796 del id .; su valor 261 rs. 30 m rs., á favor 
de la cofradía de Santa Marina de Clérigos en Toro. Za
mora.

Núm. 3.799 del id . ; su valor 28.469 rs. 21 mrs., á fa
vor de los capellanes de coro de la parroquial de San 
Pedro de Ciudad-Real, poseedores de varias memorias 
de obras pias fundadas en la misma. Ciudad-Real.

Núm. 3.801 del id . ; su valor 12.047 rs. 43 mrs., á fa
vor de la memoria fundada en la villa de Yuncliyos por 
Juan Bautista Abcrasturi. Toledo.

Núm. 3.806 del id . ; su valor 8.310 rs. 21 m rs., á fa
vor del patronato Real de legos fundado por el L icen
ciado Andrés Alonso por agregación de Francisco Sal
gado y María Gómez. Toledo.

Núm. 3.807 del id .; su valor 43.474 rs. 27 mrs., á fa
vor del patronato Real de legos, que en Cabañas de la 
Sagra fundó .Alonso García del Alamo y agregación de 
Francisco Salgado y María Diaz. Toledo.

Núm. 3.808 del id.; su valor 9.733 rs. 27 mrs., á fa
vor de la capellanía laical titulada de misa de doce que 
fundó el Licenciado D. Gabriel de la Cuesta en Colme
nar de Oreja. Toledo.

Núm. 3.818 d e l id . ; su valor 2.000 rs ., á favor de 
Juana García de la Vega. Madrid.

Núm. 3.823 del id.; su valor 10.000 rs ., á favor del 
convento de Agustinos descalzos Recoletos. Madrid.

Núm. 3.833 del id . ; su valor 2.000 r s ., á favor de A l
fonso Sánchez. Madrid.

Núm. 3.841 del id.; su valor 9.959 rs. 7 mrs., á fa
vor de la capellanía memoria fundada por Dona María 
de Urbina. Madrid.

Núm. 3.842 del id . ; su valor 11.681 rs. 11 mrs., d fa
vor del beneficio perpetuo simple eclesiástico bajo la 
avocación de Santa Ana, fundado en la capilla del mis
mo título erigida en el extremo del puente de la villa de 
VIonistrol de Monserrat. Barcelona.

Núm. 3.843 del id.; su valor 2/.777 rs. un mrs., á fa
vor del patronato fundado en la villa de la Mem brilla, 
)or Pedro y Martin López Santa Elena. Ciudad-lical.

Núm. 3 .8 it  del id .; su valor 7.116 rs. 2 m rs., á fa
vor de la capellanía memoria fundada en la villa de 
Orcllana la Vieja por Doña Leonor Fernandez. Badajoz.

Núm. 3.843 del id .; su valor 219.319 rs. 22 mrs., á 
'avor del hospital encomienda de la Herrada, extramu
ros de Carrion de los Condes. Falencia.

Núm. 3.847 del id.; su valor 1.260 rs .; á favor de la 
)bra pia que para misa de hora fundó en la parroquial 
le San Pedro en la villa de Dcccrril de Campos Angela 
Jubcro. Falencia.

Núm. 3.848 del id.; su valor 24.203 rs. 3 mrs., a 1 a- 
vordel beaterío de San Lázaro,.extramuros en la villa 
de Aguilar de Campóo. Patencia.. ,

Núm. 3.849 del id.; su valor 15.223 rs. ( nirs. a fa\ i 
del hospital de la Santísima Trinidad de Aguilar üe 
Campóo. Falencia.

Núm. 3.852 del id.; su valor 3.031 ^s., á favor de la 
cofradía de A n  as, con destino á hospitalidad , fundada 
en la villa de San Mames. Palencia.

Núm. 3.833 del id .; su valor 243.031 rs; l i  mrs., a 
favor de la cofradía hospital de Nuestra Señora de la O, 
fundada en el Real Monasterio de San Zoilo, extramu
ros de la villa de Carrion de los Condes. Palencia.

Núm. 3.834 del id.; su valor 46.080 rs., á favor de la 
dotación de la Escuela de primeras letras del lugar de 
Buenavisia. Palencia. , ,

Núm. 3.833 del id . ; su valor 27.323 rs. 7 mrs., á ia- 
vor de la memoria fundada por D. Juan Diaz Mandivil 
en la parroquial de Nuestra Señora de! Castillo en la 
villa de Fromista. Palencia--

Núm. 3.837 dél id.; su valor 11.498 rs. 2 m'rs.^á fa
vor de la comunidad eclesiástica de la parroquial de 
Santiago de la villa de Carrion de los Condes. Palencia.

Núm. 3.860 del id .; su valor 5.820 r s ., a favor de la 
capellanía titulada de Ibarra que fundó D* Pedro Abril 
de Ibarra en la iglesia ele San Juan del Mercado de la 
villa de Carrion íe  los Condes. Falencia.

Núm. 3.861 del id .;su  valor 990 rs., á favor del hos
pital de la Santísima Trinidad.de la villa de Aguilar de 
Campóo. Palencia.

Núm. 3 866 del id .; su valor 2.000 r s ., á favor de 
D. José Francisco de Lem a, Doña Cesárea de San Pe
dro y D. José Suarez. Madrid.

Núm. 3.876 del id . ; su valor 20.000 rs ., á  favor de 
Miguel Angel Sancho. Madrid.

Núm 3.980 del id.; su valor 5.789 rs., á favor de la 
capellanía que en la villa de Cebolla fundó D; Gaspar 
Serrano. Toledo.

Madrid 47 de Abril de 1866.=Enrique de O rtega .=  
Conform e.«=Calderon.=V.° B.°— Boada.

Departamento de Emisión,
Teneduría del gran Libro de la Dirección 

general de la Deuda pública.
MES DE MAYO DE 4866.

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios ramos y por conversiones en 
el expresado m es , que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta , según lo dispuesto en la regla 
23, art. 48 de la Real instrucción para el régim en de 
estas oficinas de 31 de Diciembre de 4854, y cuya pu
blicación se hace para que los interesados puedan re
clamar en el término de 30 dias cualquier crédito no
minativo de los correspondientes á esta demostración; 
en el concepto de que pasado que sea este plazo la 
Junta procederá á la quem a , y son á saber:

Venta de fincas del Clero secular, por capitales, 
2.094.389 rs. 86 cénts.

Idem según la ley de 44 de Julio de 4836, por capi
tales, 50.0001 por intereses no éap itá llzáb les750; to
tal, 50.750.

Producto de atrasos, por capitales, 623.090,93. 
Subastas de Deuda del material del Tesoro , por ca

pitales , 289.232,56.
Idem de id. amortizable, por capitales, 4.444.000. 
Idem de id; del personal, por capitales, 9.000.000* 
Inutilización de efectos, por capitales, 4.091.456,80. 
Carreteras, por capitales,'340.000.
Obras públicas, por capitales, 40.000.
Ferro-carriles, por capitales, 378.000.
Canal de Isabel I I , por capitales, .78*000,.
Total: por capitales, 48.424.870,45; por intereses no 

capitalizables, 750; tota l, 48.425.620,15.
Conversiones, por capitales, 45*365.534,45; por inte

reses capitalizables, 3.274,69; por id. no capitalizables, 
44.410,64; en Deuda amortizable, 325.236,60; total* 
45.705.453,08.

Total general: por capitales, 33.790.404,30; por inte
reses capitalizables, 3.271,69; por id. no capitalizables, 
42.460,64; en Deuda amortizable, 325.236,60; total, 
34.434.073,23.

Amortización por pago de débitos y varios ramos.
46 documentos de renta del 3 por 100 consolidado 

interior, por capitales, 4.031.784,36; por intereses no 
capitalizables, 750; total, 4.032.534 rs. 56 cents.

34 id. de Deuda amortizable de primera clase , por 
capitales, 2.444.000.

36 id. de id. id. de segunda id., por capitales, 2.000.000. 
44 id. de id. dél material del Tesoro no procedente 

con interés, por capitales, 289.232,56.
4.590 id. de id. sin interés procedente del personal, 

por capitales, 9.742.466,47.
489 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 

por capitales, 378.000.
433 id. de acciones de carreteras, por capitales.

340.000.
20 id. de id. de obras públicas, por capitales, 40.000. 
78 id. de id. del Canal de Isabel I I , por capitales

78.000.
5 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos, por capitales, 2,091.389 86.
Total, 2.415 docum entos: por capitales, 48.424.870/15; 

por intereses no capitalizables, 750; total, 48.425.620*45.
Am ortización por conversiones.

53 docum entos de renta del 3 por 400 consolidado 
interior, por capitales, 6.262.877 rs. 29 cénts.

53 id. de id. id. diferido id ., por capitales, 7.746.000. 
20 id. de Deuda consolidada del 4 por 400 interior,, 

por capitales, 40.903,92; por intereses capitalizables^ 
4.306,48; por id. no capitalizables, 4.689,59; total 
46.901,99.

8 id. de id. id. del 5 por 400 i d . , por capitales, 
8.799,02; por intereses capitalizables, 4.325,42; por idem 
no capitalizables, 6.721*,05; total, 46.845,19.

34 id. de id. id. sin interés, por capitales, 462.825,49. 
423 id. de id. id. procedente del personal, por capi

tales, 62.433,46.
4 id. de id. corriente del 5 por 400 á papel no nego

ciable, por capitales, 438.379,80; en Deuda amortiza- 
ble , 325.236.60; to ta l, 463.646,40.

44 id. de vales consolidados, por intereses capitali
zables , 640,09.

60 id. de id. no consolidados, por capitales, 227.389,24.
5 id. de lám inas‘de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos, por capitales, 423.744,65.
3 id. de id. id. por rentas no percibidas, por capita

les, 444.093,48.
3 id. de id. por intereses de las cinco sextas partes, 

por capitales, 40.343,46.
3 id. de documentos interinos por intereses de la 

Deuda corriente del 5 por 400 á papel, por capitales, 
226.046,54.

Total, 570 docum entos, por capitales, 45.365.534,15; 
por intereses capitalizables, 3.274,69; por id. no capita
lizables , 44.440,64; en Deuda amortizable, 323.236,60; 
tota l, 45.705.453,08.

R esúm en : 2.445 documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos , por capitales, 
48.424.870,45 ; por intereses no capitalizables, 730 ; to
tal , 48.425.620.43.

570 id. de id. por conversiones, por capitales, 
43.363.534,45; por intereses capitalizables, 3.271,69; por 
idem no capitalizables, 44.440,64; en Deuda amortiza- 
ble, 325.236,60; tota l, 13.705.433,08.

Total general, 2.685 docum entos, por capitales, 
33.790.404,30; por intereses capitalizables, 3.271,69; por 
idem no capitalizables , 42.460,64; en Deuda amortiza- 
ble , 325.226,60 ; tota l, 34.431.073,23.

1»A0 0  DE DÉBITOS.

Láminas de participes legos en diezmos por capitales 
reconocidos.

Núm. 2.731 del crédito, su fecha 8 Mayo 4858, emi
tido á favor de Doña Sofía Moscoso de Altainira, hija 
única y heredera del Conde de Fontao; su importe rea
les vellón 44.824.

Núm. 4.903 del id., su fecha 20 Marzo 4865, á favor 
leí Duque de A lba; su importe rs. vn. 489.430,61.

Núm. 4.904 del id . , su fecha 20 Marzo 4865, á favor 
leí Duque de A lb a ; su importe rs. vn. 502.639,39.

Núm. 4.903 del id ., su fecha 20 Marzo 4865 Javor 
leí Duque de A lba ; su importe rs. vn. 1.499.535,35.

Núm. 4.986 del id ., su fecha 22 Setiembre 4863, á 
'avor del Duque de Berwik y de Alba com o partícipes 
le tercias decim ales; su importe rs. vn. 485.260,61.

c o n v e r s io n e s .

líenla del  3  por 100 conso lidado  interior.— Inscripciones 
trasferibles.

Núm. 672 del crédito, su fecha 47 Setiembre 4837, 
unitido á favor do D. Pascasio de San Pedro é Ibarra;
;u importe rs. vn. 48.000.

Núm. 7í2 del id ., su fecha 30 Abril 1838, á favor 
le D. Pascasio de San Pedro é Ibarra; su importe rea- 
es vellón 60.000.

Núm. 820 del id . , su fecha 49 Febrero 4859 , á fa- 
ror de I). Pascasio de San Pedro é Ibarra; su im por- 
c rs. vn. 48.000.

Núm. 909 del id., su fecha 31 Marzo 1860, á favor 
le D. Pascasio de San Pedro ó Ibarra; su importo rea- 
es vellón 72,000.

Núm 2.031 del id., su fecha 14 Abril 4866, á fa\or 
de Doña Luisa Carón y Delgado; su importe reales ve^

^ °X ú m . “2-.0üv del id ., su fecha i í  Abril 1800, á favor 
de Duña Luisa Carón y Delgado; su importe reales ve- 
Uon 100.000.

Deuda sin  i n t e r é s — Lámi nas .
Xúm . 1.I3T del crédito, su fecha -i.* Kncro -llfcío, 

emitido á favor de la Real Casarlo A rrep en tía s  de Ma- 
drid; su importe rs. vn. 44.811,*

Xúm . Svloi del id ., su fecha i. Enero 18w  aia\ui 
do la Real Casa de reclusión de Arrepentidas de Sonta 
\farii (■'.-¡nri'ir't d^ cs^d corte; su importe rs. \n. fo0. 
M aX ú ¿ ® l d e í  id. , su fecha 1* Abril 18?0,á_favOr
de Doña Estefanía López; su V favor

Xúm . 30.310 del id ., su fecha i. Abril 18-8 , a iavor 
del Adm inistrador del patronato/undado en hi ciudad 
de Arcos de la Frontera por Dona M aría Li unes i ai a 
objetos piadosos do beneficencia; su importe reales ve
llon 4-3.882,3'J. , . < i .-t ' qí>'q ú favorXúm . 31.609 del id., su fecha l . ’  Abril *8 .3 , a ü u o i
del Adm inistrador del Hospital de San Antonio de a -
dua de la ciudad de Betanzos; su importe reales \ c -

"  11 Xúm . 3Í.6Í0 del id., su fecha i." Abril 18&S, á favor 
del Administrador del Hospital de San Antonio de La 
dua de la ciudad de Betanzos; su importe reales ve
llón 20.000. . r

Núm. 31.014 del id., su fecha i.° Abril 1828, a favoi 
del Administrador d d  Hospital de San Antonio de I a- 
dua de la ciudad de Betanzos ;‘su importe reales ve
llón 20.000. , ,

Núm. 31.012 del id ., su fecha 4. Abril 1823, a favor 
del Administrador del Hospital de Sari A ntonio de Par
dua de la ciudad, de Betanzos; su importe reales ve
llón 20.000* . . . .

- Núm. 31.613 del id., su fecha 45 Abril 4823, a favor 
del Administrador del Hospital de San A ntonio de Pa-
dua de la ciudad de B etanzos; su importe reales v c -

Núm. 31.644 del id ., su feclia 1.° Abril 4828, á favor 
del Administrador del Hospital de San Antonio de Pa'* 
dua de la ciudad de Betanzos; su importe reales ve
llón 5.000. ^

Núm. 31.645 del id . , su fecha 45 Abril 4828, a favor 
del Administrador del Hospital de San Antonio de P á - 
dua de la ciudad de B etanzos; su importe reales ve
llón 53.972,86.

Núm. 44.734 del id . , su fecha 4* Abril ¿829, á favor 
del Administrador de la obra pia fundada en la ciudad 
de Betanzos por Antonio Sánchez de Taybó y Doña Es
tefanía de Valencia; su importe rs. vn. 7.600.

Núm. 50.984 del id., su fecha 45 Julio 4829, á favor 
de las religiosas franciscas descalzas de Zam ora; su 
importe rs. vn. 5.923,36.

Núm. 50.982 del id ., su fecha 15 Julio 4829, á favor 
de las religiosas franciscas descalzas de Zam ora, su im 
porte rs. vn. 41.542,86.

Núm. 93.640 del id ., su fecha 45 Enero 4833, á fa
vor de las religiosas.de la Concepción de Zam ora; su 
importe rs. vn. 846,46. . . ,

Núm. 93.641 del id . , su fecha 45 Enero 4833, á fa
vor de las religiosas de la Concepción de Zam ora; su 
importe rs. vn. 4.648,98.

Núm. 403.057 del id ., su fecha 15 Octubre 4834, á 
favor de la Junta económ ica política de caridad de* la 
villa de la Almtiniá de Doña Güdina; su importe reales 
vellón 42.797,98.

Núm. 138.063 del id., su fecha 5 Diciembre 1836, á 
favor del Mayordomo de la cofradía de Nuestra Señora 
de la Consolación en Badajoz; su importe rs. vn. 8.511,30

Vales nú consolidados.

Núm. 93.974 del créd ito , su fecha 15 Enero 4824, 
emitido a favor de D, Bartolomé de Palacios; su im por
te rss vn. 4.306,89.

Núm. 95.973 del id., su fecha 1. Enero 4324. á favor 
deI},B artolom é de P alacios;su  importe rs. vn.4.oÜ3,89.

Núm. 93.976 del id :, su fecha 15 Enero 1824, á favor 
de D. Bartolomé de Palacios; su importé rs* vn;.4.5Ü5,89.

Núm. 95.977 delid ., su fecha 15 E n ero4824, á favor 
de D. Bartolomé de Palacios; su importe rs. vn. 4.505,89.

Núm, 93.978del id., su fecha 45 Enero 4824, á favor 
deD . Bartolomé de Palacios; su importe rs* vn. 4.303,89, 

Núm. 95.979 del id ., su fecha 45 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé de Palacios; su importe rs. vn. 4.505,89.

Núrq. 25.561 del id., su fecha 1 5 Enero 1824, á favor 
de Doña Josefa Joaquina Buendía; su importe reales 
vellón 6.611,77. . .

Núm. 23.118 del id ., su fecha 45 Enero 4821, á favoi* 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.011,77.

Núm. 26.119 del id . , su fe ch a !.0 Enero 1824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.011,77.

Núm. 26.420 del id . , su fecha ! . 0 Enero 4824; á favor 
de Di Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.011,77* 

Núm. 26.421 del id., su fecha 15. Enero 4824, á favor 
deD . Bartolomé Palacios; su importe rs* vn. 3.011,77.

Núm. 26.122 del id., su fecha 45 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.041,77.

Núm. 26.123 del id . . su fecha 15 Enero 1824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.011,77.

Núm. 26.124 del id., sü fecha 15 Enero 4824* á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.044,77.

Núm. 26.423 del id., su fech a45 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.011.

Núm. 26.426 del id . , su fecha 45 Enero 4824, á foyor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.014,77.

Núm. 26.427 del id ., su fecha 45 Enero 1824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; sü importe rs. vn. 3.014,77.

Núm. 26.428 del id., su fecha 45 Enero 4824, a favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.011,77.

Núm. 26.129 del id., su fecha 45 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.014,77.

Núm. 26.430 del id., su fecha 15 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.014,77.

Núm. 23.131 del id., su fecha 45 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.011,77.

Núm. 26.132 del id., su fecha 15 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs. vn. 3.011,77.

Núm. 26.433 del id., su fecha 15 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su imponte rs. vn. 3.014,77.

Núm. 26.434 del id., su fecha 15 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su importe rs» vn. 3.014,77.

Núm. 26.368 del id., su fecha 45 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios; su imporie rs* vn. 3.011,77.

Núm. 26.380 del id., su fecha 45 Enero 4824, á favor 
de D. Bartolomé Palacios ; su importe rs. vn. 3.011,77.

Núm. 34.007 del id ., su fecha 45 Enero 4824, á favor 
de D. Marcelo Spínola; su importe rs. vn. 3.014,77.

Núm. 34.008 del id., su fecha 45 Enero 4824, á favor 
de D. Marcelo Spínola; su importe rs. vn. 3.011,77.

Núm. 38.856 del id ., su fecha 15 Mayo 4824, á fa
vor de Doña Manuela Sarabia; su importe reales ve
llón 3.041,77.

Núm. 38.857 del id., su fecha 45 Mayo 4824, á fa
vor de Doña Manuela Sarabia; su importe reales ve
llón 3.014,77.

Núm. 38.858 del id ., su fecha 15 Mayo 4824, á fa
vor de Doña Manuela Sarabia; su importe reales ve
llón 3.044,77.

Núm. 7.570 del id . , su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.591 del id., su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.592 del id ., su fecha 15 Mayo 1824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6023,53.

Núm. 7.593 del id., su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.594 del id., su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del P a lacio ; su importe rs. vn. 6.023,53.

Num. 7.595 del id., su fecha 45 Mayo 1824, á favor 
de D. Bartulóme- del l^alaeio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.596 del id . , su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del P a lacio ; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.597 del id ., su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de I). Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm, 7.398 del id ., su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del P a lacio ; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7,599 del id ., su fecha 45 Mayo 4824, a favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. v n .6.023,53.

Núm. 7.600 del id ., su fecha 15 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.601 del id., su fecha 15 Mayo 1824 , á favor 
de I). Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.602 del id., su lecha 15 Mayo 1824, ¿ favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.603 del id., su focha 45 Mayo 1824, a favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.604 del id., su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
deD. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.603 del id . , su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. v n .6.023,53.

Núm. 7.606 del id., su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 0.023,53.

Núm. 7.607 del id . , su fecha 15 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Num. 7.608 del id . , su fecha 15 Mayo 1824, á favor 
de D. Bartolomé del 4’alaeio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.609 del id., su fecha 4 " Mayo 1824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

Núm. 7.610 del id., su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53.

■ Núm. 7.611 del id., su fecha 45 Mayo 4824, á favor 
de D. Bartolomé del Palacio; su importe rs. vn. 6.023,53. |

Láminas de partícipes legos en diezmos p or capitales re
conocidos.

Núm i  197 del crédito, su fecha 14 Enero 4862, á  fa- 
vor del Marques de Dos A gu as; su im porte reales v c -

1!0VX m i f s  m n  del id., su fecha 21 Febrero 1866, á favor 
d.l v iív«rdC y d , T ej.to , -  M .

•nasa» ». 5« k **wr? “»*>
vor del Mafquúa de V a lv e rd cy .d e  Tejada, b o y  su sh e-

lCt*Xúm .l l O t í d T s P f o c í i a *24 Febrero 1866, á  fa
vor de la viuda, hijos y herederos del ult.mo Marques 
de Val verde; su importe rs. vn. 8.1 <W*>.

Xúm . o.071 del id., su fecha Ib  Marzo 1866 a favor 
del Marqués de M onistrol, com o Barón de P ru lla .su  
importo rs. vn. 20.672,11.
Láminas de participes legos en diezm os p or  rentas no 

percieidas.
Xúm . S.183 dol crédito, bu  fecha 21 Febrero 1866, á  

favor del Marqués, Valverde y  de Tejada, h oy  sus here
deros; su importe rs. vn. 4-1.219,29. _

Xm n. 3.18-1 del id . , su fecha 24 Febrero 1866 a fa- 
| vor de la vivda, hijos y herederos del ultimo Marques 

de Valverde; su importe rs. vn. v i . i6t,5v. ,
Xúm . 3.187 del id ., su fecha 9 Marzo 1866, a favor 

del Marqués de V alm cdiano; su im porte reales vellón 
32.112,37.
Láminas de participes legos en diezmos p or  intereses de 

las cinco sextas partes.
Xúm  0.62 del créd ito, su fecha 31 Febrero 1866, á  

‘avúr de! Marqués de V alverde, h oy  sus herederos; su
importe rs. Vn. 3.849,49. ,

Xúm 953 del id . , su fecha 24 Febrero 18b6, a favor 
de ía viuda , hijos y herederos _del ultim o Marques deV alverde; su im porte rs. vn . 3.0*0,8U. .

Núm 956 d e l id . ,  su fecha 9 Marzo 1866, a favor 
del Marqués de Valm ediano; su importe reales vellón 
2.816,87.
Documentos interinos por intereses de la Deuda, corriente 

del 5 por  100 á papel.
Xúm . 438 del id., su fecha 17 Marzo 1853, á favor - 

de D. Francisco do Paula V aca ; su im porte reales ve
llón 18.081,56. . ,

Núm 777 del id ., su fecha 23 Junio 1853, a favor 
de Doña Aurora E. Casares; su  im porte rs.vn. 175.241,39.

Núm. 1.539 del i d . , su fecha 27 Setiembre 1857 , á 
favor de D. Juan de G a lv e z ; su im porte rs .v n . 32.723,59.

Importa este resumen los expresados do9 mil seis
cientos ochenta y cinco docum entos la cantidad total 
de Reinta y cuatro millones ciento treinta y un mil se
tenta y tres reales veintitrés céntim os, en esta forma: 
treinta y tres m illones setecientos noventa mil cuatro
cientos cuatro reales treinta céntim os por capitales; tres 
mil doscientos setenta y un reales setenta y  nueVe cén
timos por interósea capitalizables; doce mil ciento se
senta reales sesenta y cuatro céntim os p o l l o s  no capi
talizables; trescientos veinticinco mil doscientos treinta 
y seis reales sesenta céntim os por las Deudas amortiza- 
bles. Ad virtiendo que la Deuda amortizable está ingresa
da por pago de débitos y  varios ram os, puesto que por 
lo presentado á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid 6 de Agosto de 4866.= E 1  Jefe del Departa
mento de E m isión , Estéban M orales.=Q onform e.=E l 
Contador general, Miguel A legre Dolz.==V. B. ==El 
Director general, Presidente de la Junta, Vereterra.

Tesorería central de la Hacienda pública.
El dia 34 del actual se abre el pago de los haberes 

devengados durante el presente m es, por las clases ac
tiva v pasiva, que cobran en esta Tesorería; advirtiendo- 
se que se verificará en metálico precisam ente, con tx -  
clusion de billetes del Banco de España.

Madrid 28 de Agosto de 1866.=:P. O., Manuel \ illa- 
sante.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Instruido por este Gobierno el expediente de agre

gación á la Junta municipal de Beneficencia de Colme- 
íiaT Yieio de los bienes pertenecientes á las memorias 
fundadas por Doña Lucia García R u iz , se ha mandado 
por Real orden de 4 l de Mayo último que se haga el 
oportuno llamamiento á los  que se crean con derecho* a 
los expresados bienes. En su consecuencia, y  para dar 
cumplimiento á la Real orden que se c ita , he acordado 
fijar el plazo de 30 días , á contar desde la publicación 
de este anuncio , para que los que con arreglo á la fun
dación se crean asistidos de algún derecho á los bienes 
cíe las memorias de Doña Lucía García Ruiz acudan á 
deducirle ante la Comisión inspectora del ramo, estable
cida bajo mi presidencia en este Gobierno de provincia.

Madrid 27 de Agosto de 4866.== El Gobernador do la 
provincia , Cárlos Marfori.

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero y dom icilio de D. Benito 
Martínez López ee le avisa por medio de este edicto 
á fin de que se presenté en la Adm inistración de Ha
cienda pública de esta provincia, tercera sección de P ío - 
piedades y Derechos del E stad o, á fin de enterarle de 
un asunto que le conviene.

Madrid 23 de Agosto de 4866.=José R ivero.

Adm inistración general 
de la Real Casa y  Patrim onio.

Se saca á pública subasta el arriendo de pastos del 
tercer quinto de Mazarabuzaque , perteneciente al Real 
Heredamiento de A ran juez, la cual tendrá lugar el dia 
30 del corriente mes , á las doce y  medía de su tarde, 
en esta Adm inistración general y  en la patrimonial del 
expresado Real H eredamiento, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto el pliego de condiciones para los que 
gusten interesarse en la licitación.

Palacio 17 de Agosto de 4866.=E1 S ecretario , Fer
nando Cos-Gayon. 979— 4

Se saca á pública subasta el arriendo por tres años de 
los pastos del Sotillo de Ontigola y  Cabezadas, en el 
Real Heredamiento de Aranjuez, la cual tendrá lugar 
en esta Administración general y  en la patrimonial del 
expresado Real Heredamiento el dia 30 del corriente , á 
las doce de su mañana, en cuyos puntos se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones para los que gusten in
teresarse en la licitación.

Palacio 47 de A gosto de 4866.==E1 Secretario, Fer
nando C os-G ayon. 980-1

Se saca nuevamente á y Lea subasta el arriendo 
por tres años de los derecha d? paso por el puente de 
Aceca, perteneciente al Real Heredamiento de Aranjuez, 
cuyo acto tendrá lugar el 3 ele Setiembre próxim o, á la 
una de su tarde, en esta Adm inistración general y en la 
patrimonial del expresado Real Heredamiento, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
para conocim iento de los que deseen tomar parte en 
la licitación.

Palacio 27 de Agosto de 4866 .= E l S ecretario , F er
nando C os-G ayon. 4132—2

Gobierno de la provincia de Avila.
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Carreteras.

En cumplimiento le lo dispuesto por Real orden de 
23 de Julio último, e n  Gobierno de provincia, después 
de haber oido al Ingeniero Jefe de cam inos, ha acor
dado señalar el dia 7 de *Sctiembre p róx im o, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en subasta pública 
de los acopios de materiales con destino á la conserva
ción de la carretera de primer orden de Villacastin á 
Y ig o , en esta prov ir.cia.

La subastas? < lelrará en mi despacho según y en 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 4852; hallándose desde hoy de manifiesto en la 
Sección de Fom ento, para conocim iento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al m odelo que al final se 
inserta, com o igualmente la nota expresiva del trozo á 
que se refiere esta con trata , la carretera ya citada á 
que corresponde y el importe del presupuesto de aco
pios. La cantidad que préviam entc ha de consignarse 
com o garantía para tomar parte en la subasta será del 
1 por 100 del presupuesto á que se contrae la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del m odo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio-. 
nes iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción , fijándose la 
primera puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad de los lieitadores con tai que no 
bajen de 40 escudos.

Avila 24 de Agosto de 1866.=E1 Gobernador interi
no, Antonio María García.

Modelo de proposición que se cita,
D. N. N., vecino d e .................. , enterado del anuncio

publicado ñor el Gobierno de la. nm vínein .  de Avila con



i e e h a  .A  de A g o s to  de 1860, y de los requis itos  y condi
c io n e s  que se  e x ig e n  para la adjudicac ión  en subasta  
p u b l ic a  de Jos acopios  necesarios  con dest ino  á la con-  
soryac ion  de la carretera do V illaeast in  á Vigo, y su tro
zo único com pren dido  entre  el k i lóm etro £ 8 , que dista  
de Avi la  l . /O o  metros,  y el arroyo de R e g a m o n  , l ímite  
con la p rov inc ia  de S a l a m a n c a ,  se com prom ete  á to
mar a su cargo los acopios  necesarios  para el citado tro
zo, con estricta sujeción  á los expresados requis itos  y
c on d ic ion es ,  por la cantidad d e ..........

( A q u í  la proposición que se haga, adm it iendo ó m e 
jorando lisa y  l la n a m e n te  el tipo fijado; pero adv irt ien
do que será d e sec h ad a  toda proposición en que  no se e x 
prese d e ter m in a d a m e n te  la cantidad, escrita en letra, por  
la que el p roponente  se com prom eta  á la ejecución  d é la s  obras.)
b o t a  d r la  carretera, trozo y presupuesto á fine se refiere  

el a n ter io r  anuncio,

CONSERVACION'.
Carretera d e  Villaeastin  á V igo  en esta provincia .—  

IJcsdc el k i lóm etro '■IX, que  dista de A vi la
'1 JUU iRetrus, hasta  el arroyo de I le g a m o n ,  l ímite con la 
provincia de S a la m a n c a .— P re su p u esto  de acopios  3.080  escudos  o 40 m ilé s im as .  1023
.,o ? n T m C1' V1110n *0  dc lo d ispuesto  por R eal  orden de  , 3 de Julio u l t im o ,  esto Gobierno de provincia ,  d espués  
de haber oído al Ingen iero  .lele de cam inos ,  ha acorda
do señalar el día < de S e t iem b re  próxim o , á las doce de 
su manana, para la adjudicac ión  en subasta  pública de 
los acopios de m ater ia le s  con dest ino á la conserva c ión  
de la carretera de pr im er  órden de Madrid á la Coruña,  en esta provincia.

La subasta  se ce lebrará en mi despacho s eg ú n  y en  
los térm ino s  preven idos  por la in strucc ión  de 18 de Mar
zo de 1 8 oy ; lio l iándose  desde h o y  de m anif iesto  en la 
.Sección ele F o m e n to  los p r esupuestos  detai  lados y  los  
pliegos de c on d ic ion e s  facultativas y e c o n ó m ica s  que  han de regir en la contrata>

L a s  proposic iones se presentarán en pl iegos cerra
dos,  arreg lándo se  e x a c ta m en te  al m odelo  que al final 
se  inserta, co m o  ig u a lm e n te  la nota expres iv a  del trozo 
a que se roííere esta  contrata, la carretera ya  citada á 
que corresponde  y  el importe  del presupuesto  de aco
pios. La cantidad que p r ev iam en te  lia de cons ignarse  
c o m o  garantía  para tom ar parte  en la subasta  será del  
i  por 1 0 0  del presupuesto  á que se contrae  la proposi
ción.  L ste  depósito podrá hacerse  en m etá l ico  ó accio
n es  de cam inos ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego ei 
d o c u m e n to  que acredite haberle  realizado del m odo que  
pr ev ien e  la referida instrucción .

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m á s  proposicio
nes igu a les ,  se  celebrará en el a c to ,  ún ica m e n te  entre  
s u s  autores ,  u n a  se g u n d a  l ic itación abierta  en los tér
m in o s  proscritos por la citada i n s tr u c c ió n ,  fi jándose la  
prim era puja por lo m o n o s  en 30 escudos,  y  quedando  
las  d e m a s  a vo lu n ta d  de los Imitadores con  tal  que no  najen de 1 0  e scudos.

A v i la  2 1  do A g o s to  de 1 8 6 6 . = E i  G obernador inter ino, A n to n io  María García.
Modelo de proposic ión  que se c ita .

. vecin(? d e  > enterado del anuncio pu-utreado por el Gobierno de la provincia  de A v i la  con  
lecha  /vi de A g o s to  de 1866, y de los requisitos y  c on d i
c iones  que se  exijen  para la adjudicac ión  en subasta  
publica de los acopios  necesarios  con dest ino  á la c o n 
serva c ión  de la carretera de Madrid á la Coruña, y  su  
trozo ún ico  com pren dido  entre  los paradores de A d a -  
nero  o sea  e m p a lm e  con la de Gijon y  la erm ita  de la  
r o m b r ie g a  ó hm ite  con la provincia  de V a l la d o l id ,  se  
c o m p rom ete  á tom ar á su  cargo los acopios  necesarios  
para el c itado trozo, con estricta  sujeción  á los expre
sados requis itos  y  cond ic iones,  por la cantidad d e ..........
. (Aquí la proposición que se haga ,  adm it iendo ó m e -  
,1 o ta n d o  lisa y l lan a m e n te  el tipo fijado ; pero a d v ir t ie n -
0 0  que será desechada toda proposic ión  en que no  se  
e x p re se  d e term in ad a m en te  la cantidad, escrita  en letra, 
por ha que el proponente  se com p rom eta  á la e jecución  do las obras.) '
A o /a  de ¡a carre te ra , trozo y  presupuesto d que se refiere  

el a n ter ior  anuncio .

CONSE RVA CIO N.
Cari etera  de Madrid á  la Coruña en e sta  provincia  —  

Iro zo  ú n ico .— D esde  los paradores de A d a ñ e r o , ó sea  
e m p a lm e  con  la carretera de G ijon ,  hasta  la erm ita  de  
a r o m brieg a  o l imite con la provincia  de Valladolid ,—1 r e supuesto  de acopios  2.681 escudo s  466 milésimas

_______________   4024
Gobierno de la provincia de Murcia. 

Sección de Fom ento .— Sociedades m ineras .
P o r  decreto de esta fecha  y  en uso de las facultadas  

q u e  m e  confiere  el  art. 8 .° de  la l e y  de Soc ied ad es  m i 
neras  de b de Julio  de 4859, he  aprobado la escr itura de  
adición  á la de  consti tuc ión  de la sociedad especial  m i n e 
ra l i tuda  la Viuda, dom ic il iada en Cartagena, y c u y o  ob
jeto  es la exp lo tac ió n  de la m in a  de p lom o San Aniceto ,  
sita en las cabezas del e s t r e c h o , d iputac ió n  del  A lgar  
térm ino  de Cartagena. ’

L o  que á tenor  del art. 8 .'’ de  la precitada ley  se p u 
b l ica  en esle  periódico oficial para general  in te l ig enc ia .

Murcia 2 0  de A g o s to  de 1 8 6 6 . = E l  Gobernador, José J. M adram any .  g
P o r  decreto  de esta  fe c h a ,  y  en  uso de las facultades  

que  m e  confiere  el art. 8 .a de la ley  de soc iedades  m in e 
ras de 6  de  Julio  de 4 8 5 9 ,  h e  aprobado la esc r itura de 
ad ic ión  a la de  constitución  de la Soc iedad especia l m i 
n era  t i tu lada Evidencia ,  dom ic i l iada  en G a r ta g e n a , y  
c u y o  objeto es la exp lo tac ió n  do la m in a  de p lom o la 
Elisa  , a lias Los Quintos,  del térm ino  de Cartagena.

que á tenor  del art. 8 .* de la prec itada le y  se  p u 
blica en este periódico oficial para genera l  in te l ig en c ia .

Murcia 2 0  de  A g o s to  de 18GG.=E1 G o b e r n a d o r , José  J. M adram any.  9 7 4 ,

P o r  decreto  de esta  fecha  y  en uso  de las facultades  
q u e  m e  confiere  el art. 8 .° de la le y  de Soc iedad es  m i 
n eras  de b de Julio  de 1859,  h e  aprobado la escritura  
de  c on st i tu c ión  de la soc iedad  espec ial  m in e ra  t i tulada  
los Cuatro amigos,  dom ic il iada  en Cartagena, y  c u y o  ob
je to  es la esp lqtacíon de la m in a  de plomo San Jerónimo  
alias Moisés, sita en las cabezas del e s t re ch o ,  d iputa
c ión  del A lg a r ,  térm in o  de Cartagena.

Lo  que á tenor  del art. 8 .a de la precitada ley  se pu-  
phca  en este  periódico oficial para general  in te l igenc ia .

Murcia 20 de  A g o sto  de 1866.— É l  Gobernador, José  J. Madrame/ny. 9 7 4

Alcaldía constitucional de Torreorgaz.
Se hallan va ca n tes  las plazas de Médico y  Cirujano  

t i tu lares  de esta villa,  c u y a s  dotac ion es  cons is ten  en 2 0 0  
esc u d o s  an u a le s  d istribuidos entre  ám b os  funcionarios  
y  pagados por tr im estr es ’del fondo m unic ipa l .  T ien en  
a d e m á s  las igualas  que contraten  con el vecindario ,  que  pasan de 230.

L o s  aspirantes á ellas presentarán  sus  so l ic itudes  
d o c u m e n ta d a s  al P res idente  del A y u n ta m ie n to  dentro  
del term ino  de 80 d i a s , contados  desde la publicación  
de este anu ncio ,  y pasados los cuales  se  procederá á su  provis ión  en la forma prevenida.

Torreorgaz 18 de A go sto  de 1866 .- -E I  Alcalde,  D ie 
go Gil Perez.  pjQS

Ayuntam iento constitucional de Granada.
D. José Marin Sán chez,  A lca lde-C orregidor  por S. M. 

la  R e i n a (Q. D. G.) y P res idente  del E x cm o .  A y u n ta m ie n 
to c o n st i tu c ion a l  de esta capital <kc.

H a g o  saber que con arreglo á los p la n o s ,  proyectos ,  
presupuesto  y  pl iegos  de c on d ic ion es  fa c u l ta t iv a s ^  eco
nóm icas  que quedan de manif iesto  en la Secretaría  de 
este Municipio ,  se saca á pública subasta  la obra de e m 
bovedado del rio Darro desde  el pu en te  de la Paja  al de 
Castañeda,  y  de cn ca u za m ie n to  y  arreglo  de pendiente  
desde este u lt im o p u e n te  al de la V irgen  y  30 m etros  
más, im portando toda la obra la cantidad  de 97.267 e s 
c u d o s  4"8 m i lé s im a s ,  debiendo celebrarse  el rem ate  
en los estrados de las Casas capitulares  á las doce del 
dia que cum pla  el térm ino de 2 0 , que se contaran desde  
el de la inserción del presente  edicto e n  la  G a c e t a  del  Gobierno.

Lo que se hace  notorio co n v o cá n d o se  licitadorcs.
G ranada 23 de A go sto  de 1866. = J o s é  Marin. 1127

Banco de Málaga.
Estado mensual en 31 de Julio de 1806.

Rs. vil. C cnB.ACTIVO. ___________________
E x istenc ia  j E n  m e tá l ic o . .  5.429.336,12) lo  

en c a j a . . I E 11 b i l l e t e s . . . 12,730.100 ¡ *8-lo9.b36,13
Depósitos  v o lu n t a r i o s ...............................................  318.000
Letras y pagarés  en cartera á rea l iz ar . .  22.337.962,46
P ré s tam os  y  p i g n o r a c i o n e s .  ................ 3.741.753,81
Corresponsales  d e u d o r e s ,  y v a r io s   8.110.563,58
V alores  á cobrar por c u en ta s  corr ien tes .  663.833,67
Gastos genera les  de c o m e r c io ....................... 339.034,10
Idem  de in s ta la c ió n .............................................  63 .431,96
Papel de! E s t a d o ........................................................  -1.000.000
Edif icio del B a n c o ...............................    1.389.904,12
V alores  en s u s p e n s o ...........................................  131.876,81

Rs.  v n ....................  56.675.996,63

IW MY O.
C apita l ......................................................................... J 2 , 5 U).i hiO
Billetes  emit ido?; .  ...............   fHUlOO.OOO
A creedores  por (Mientas c o r r ie n te s   3.372.897,11
Corresponsales acreed ores ,  y v a r i o s   8.653.218,01
D epósitos v o lu n ta r io s  *................................  518.000
D iv id endo por p a g a r .......................................   2.60o
Idem á r e p a r t i í .   . . . . . .  1Ü.62U
F o n d o  de r e s e r v a .................................................  -1.038.300
G anancias  y pérd id as ......................................................380.161,52

Rs. v n   36.673.996,63
El T enedor  de l ibros,  G. Ca.sadevall.~-El Director,  

M. Larios .— El Subdirector, E. H ernánd ez .— V .a B .’^ E l  
Com isario  R égio ,  F. de P. Algucr.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r
el 31 de ju l io  de 1866.

ACTIVO.
Caja: m e t á l i c o   R s .  3 .268.709,ib
Cartera del B a n c o   18.039.830,44 )
Idem  de cu en ta s  col*- ( 18.G43.361 07

r i e n t e s   603.530,63 )
Garantías   12.904 200
Valores en d e p ó s i to ................................................ 128’434jk>9,88
Cuentas transitorias .........................................    289.948:40
C orresp on sa les     ’ 1.474.232 3 3
V a r i o s . ...  ............    358.992^38
M o v i h a n o .................................................................. 129.609,41
Gastos g e n e r a l e s .................................................... 33.311,01

16o.o37.474 13
PA S I V O . --------------------------------

C a i p t a l .      R S. 7.000.000
B d lé tes  en c ir c u la c ió n   3 .562 900
C u en tas  i P or  sa ldo .  . .  11 .472.366,29)

corrien- P or  efectos  al 12 .075.896,92
t e s  ( c o b r o   603.530 ,63)

D epósitos  en e f e c t iv o      ............. 481.000
E fec tos  4 p a g a r ......................................................  25.000
D e p o s i ta n te s ............................................................ 141.401.013,38
D iv id endo s  á p a g a r .............................................  38 .300
F o n d o  de reserva ..................................................  770.522,42
G anancias  y  p é r d id a s ........................................  182!841,4i

165.537.474,13
E l  T en ed or  de l ibros,  A n to n io  S a l c i n e s .= E I  Direc

tor gerente ,  A n to n io  del D ies tr o .= V .*  B .* = E 1  Com isa
rio R ég io ,  F ra n c isco  S á n c h e z  Tagle.

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .
Estado de su situación en fin de Julio de 1866.

Pesos, fuertes.
a c t i v o . --------------------------

Metálico en caja  * , .  2.824.625*664
B il le tes  en c a ja ....................     434.920
Letras y pagarés  en cartera á r e a l iz a r . . 1.639.185*584
P ré s ta m o s  sobre e fectos  p úb l icos   604.064

Í A c c io n e s  de soc ie -  \
dades  a n ó n im a s  85.415 /

O b l i g a c i o n e s  de l 177.597
ferro-carr i le s . . .  32 .792 í

G éneros  en r am a .  59 .400 /
P rop iedades  del B a n c o .....................................  130.900
Cuentas tr a n s i to r ia s ................................. ....; . 7 4 L 9 9 5 ‘Í6B
C orresp on sa les  *»»»»» 1 4 ..................  13.918*771

6.567.206*188
PASIVO»

Capital d esem bolsado  jpdr el 75 por 1 0 0  
e x ig id o  á  los  señ ore s  accion is tas  pro
pietarios de las  2 0 .0 0 0  a cc iones  em i
t i d a s . ...........................................................   1.500.000

Im porte  de los  bi l letes  e m it id o s .................. 3.319.965
D ep ós itos .   ............   212.627*323
C u en tas  c o rr ie n te s .  ........................................... 1.323.503*923
D iv id endo s  á p a g a r .  ........................................  1.779*156
E fec tos  á p a g a r ...............................................................  150

/ C o r r e d o r e s ..........  156*251 i
1 F o n d o  de reserva 100.000 j 
1 B enefic io  del áe -  l

Déhi to<?) n iéstre  que dis-  I
varios  \  c u r r e ..................  14.081*218 ) 209.180*786J B enef ic io s  por li- I

I  q indar del pri- I
[ m e r  sem estre  i
\  de  186 6 .............. 94 .943*317)

6.567.206*188
Total a c t i v o 6.567.206*188 ) T ,
Total p a s i v o   6.567.206*188 i i g u a i -

N o t a s . 1 .* Capital e m i t id o ..........................  2.000.000
Idem  de las  acc iones  e m i

t id a s .............................................  2 .0 0 0 .0 0 0

2 A E n tre  ios ps. ís. 2.824.625*664 que aparecen com o  
ex is tenc ia  m etá l ica  en c a j a , h a y  ps. fs. 460.115 en bille
tes  eq u iv a len tes  á calderil la  catalana.

B a rce lon a  31 de Julio  de 1 8 6 6 . = L o s  Directores ,  Ma
n ue l  G irona.— Sebastian  A n tó n  Pascual.PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Luis Osta y  E spinal, Caballero de las R eales y  m ilitares Or
denes de San H erm enegildo y  dos veces de la de San Fernando  
de prim era c lase , condecorado con otras varias cruces de d is
tinción por funciones de guerra , T eniente C oronel prim er Jefe  
del segundo batallón del regim iento infantería del Príncipe, nú
m ero 3 , y  Fiscal, en  com isión, de la Capitanía general de Castilla 
la N ueva.

H abiéndose ausentado de esta plaza el M ariscal de Campo 
que fué D. B las P ierrad; los Capitanes D. Baltasar H idalgo de 
Quintana y D. Eusebio González P osa d a , que pertenecieron á 
los regim ientos 6.° artillería de á pié é infantería del Príncipe; 
los Tenientes D. V alentín  de la Fuente R edondo , agregado que 
estuvo al 2.* de Ingenieros; D. Manuel Sorribes y  F er r er , del 
batallón cazadores de F igueras; D. E nrique Martí y  Dom ingo, 
del provincial de M adrid; D. Antonio D ávila y  Salgado y  
D. E leodoro B arb ach an o , del regim iento Húsares de la Prin
cesa; el cadete del Colegio de Infantería D. José Riól, y  los 
paisanos D. Emilio Castelar, D. Cárlos Rubio, D. Inocente Ortiz 
y  Casado, D. Cristino M artos, D. M anuel B ecerra . D. P ráxedes  
Maleo Sagasta, D. Franciscp de Paula M ontem ar, D. José Rivas 
y  Chanél, Galo Ortega, A lfonso López, Francisco García y  Milla 
y C efer in o  Berritoa y  V allejo , á quienes estoy  procesando por  
los delitos de sed ición  y  rebelión ; usando de la jurisd icción  que 
la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus 
Reales O rdenanzas á los Oficiales del ejército , por el presente  
llam o, cito y em plazo por tercer edicto á los dichos D. Blas P ier
rad , D. Baltasar H idalgo de Q uintana, D. E usebio González Po
sada , D. V alentín  de la Fuente R edondo, D. Manuel Sorribes y  
Ferrer, D .E nriqueM artí y Dom ingo, D. Antonio D ávila y Salgado, 
D. E leodoro B arb ach ano, D. José Riól, D. Emilio Castelar, Don  
Cárlos Rubio, D. Inocente Ortiz y  C asado, D. Cristino Martos, 
D. Manuel B ecerra , D. P ráxedes Mateo S agasta , D. Francisco  
de Paula M ontem ar, D. José R ivas y  C hanél, Galo Ortega , Al
fonso López, Francisco García y  Milla y  Ceferino Berritoa y  V a
llejo, seña lándoles las prisiones m ilitaresde San Francisco d e e s -  
ta corte , donde deberán p iesen tarse  personalm ente dentro del 
térm ino de tres dias, que se cuentan desde el de la fecha , á 
dar sus descargos y  defensas; y  de no com parecer en el referi
do plazo se  seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra ordinario, sin más llam arles ni em p laza rles , 
por ser esta la voluntad  de S. M.

Insértese este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el D iario  
de A visos  para que llegue á noticia de todos.

M adrid 23 de Agosto de 1S66 .= L u is O sta .= P o r  su m andato, 
Leandro E steban, Escribano.

D. Manuel Nuñez G arrido, Capitán de la cuarta com pañía  
del prim er batallón del regim iento infantería de B úrgos, núm e
ro 36, y  Fiscal militar, en com isión , en la Capitanía general de 
Castilla la N ueva.

H abiéndose ausentado de esta plaza los sujetos que á conti
nuación se expresan. D. Arturo A viles, Ramón Remis. José Ma
ría Ruiz. D .L uis M arcóte, Fernando Gallo, tabernero en la calle  
del Bonetillo; D. N arciso del Arenal, D. N icolás María R ivero, Don  
Francisco R egu illo , D. Pablo N og u és, D. Juan Ponce d>’ León, 
D. Eduardo Chao, D. Mariano M arco-A rtú, y  D. Pablo L eón, á 
quienes estoy  procesando com o com plicados en la sumaria form a
da en averiguación d é lo s  redactores y  cóm plices del p eiiód ico  
c la n d estin o /.a  H oguera  y el P u ñ a l , usando de la jurisdicción que 
la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus 
Reales O rdenanzas á los Oficiales del ejército , por el presente ciio, 
llamo y  em plazo por tercer edicto á dichos D. Arturo A viles, 
Ramón Remis. José María Ruiz, D. Luis Marcóte, Fernando Ga
llo. D. N arciso del Arenal. D. N icolás María Rivero, D. Francis
co IReguillo. D. Pablo N og u és, D. Juan Ponce de L eón. Don  
Eduardo C hao, D. M ariano M arco-Artú y  D. Pablo León, se 
ñ alándoles las prisiones m ilitares de e sta 'co rte , donde debe
rán p resentarse personalm ente dentro del térm ino de tres 
d ias, que se contarán desde el de la fech a , á d r sus d es
cargos y defensas; y de no com parecer en el referido^ plazo, 
se seguirá la causa y 's e  sentenciará en rebe dia por el Consejo 
de guerra o rv in a r io , sin más llam arles ni em p lazarles, por ser 
así ía voluntad de S. M.Insértese este e d i c t o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en e l  D iario  
de A visos  p a r a  q u e  l l e g u e  á noticia d e  t o d o s .

Madrid 26 de Agosto de 1866.  ̂ Manuel N u ñ e z .= P o r  su man
dato, Juan Abad y  Perez, E scribano.

Tribunal de C uentas del R e in o — Secretaría g en e ra !— N ego
ciado 2.*— Por el presente y en virtud  de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. M inistro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, 
se c ita , llama y  em plaza p r prim era vez á D. Casimiro An
tonio C astañon . A dm inistrador general de Rentas que fué de la 
provincia de V a len c ia , ó sus h ered eros, cuyo  paradero se igno
ra , á fin de que en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á con 
tarse á  los 10 de publicado este anuncio en la G ac et a  . se p re
senten  en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encar

gado a recoger y c >ntesíar ei pliego de reparos ocurrido en el 
exam en de las cuentas de Adm inistración de efectos y caudales 
de tabacos del st.yundo año económ ico de la anterior época 
constitucional rendida por D. Ramón V illa lb a : en la inteligencia 
que de no verificarlo les parara el perjuicio que hava lugar.

Madrid 20 de Agosto de 186fi.= P . I . , Manuel Agéro. 1037— t
A ioai ía eclesiástica de Madrid y su partido.— IVr el presen 

te y  en virtud do providencia del Sr Doctor D. F ian cisc0 Gó
mez Salazar. P resbítero . Teniente Vicario eclesiástico (te 
corte y su partido , se cita , llama y emplaza á Antonio Fernan
d ez , natural de San Esteban de Silan , en la diócesis de L u g o , y 
á José V illanueva, ’natúral de Carabanchel de Arriba, abuelos 
paterno y  materno respectivam ente de Rafaela Úantateona Fer
nandez y V illanueva. que pretende contraer matrimonio con 
Manuel Sim ón, para que en el térm ino de 10 d ias. á contar d es
de el sigu ente al de la publicación del presente anuncio . com 
parezcan en este Tribunal y Notaría de 1). Nieol.is Bachiller, 
calle de la Pasa , núm. 3 , cuarto p rin c ip a l. á fin de otorgar en 
favor de dicha interesada el consejo prevenido por la le \ ; ad- 
x irliendo qné pasado dicho tiempo sin haberse presentado se 
dará al expediente ei eitrso debido.

Madrid 27 de Agosto de 1S66 .= P . A. de B .. Elias Saez.
* 1130

H abiéndose ausentado del pueblo de Villa!va de Losa, de 
esia provincia, 'Domingo M artín ez , vecino del m ism o. r 0ntra 
quien resultan graves cargos por el delito de falsificación en la 
sumaria que por el de deserción  de su hijo Jerónim o en el 
año de 1S49 me hallo instruyendo de órden superior , habiendo  
m andado en ella lá prisión 'del Dom ingo M artínez, y no h a 
biendo podido ejecutarse por dicho m otivo , usando*de la ju- 
risdicci »n que la RGna nuestra Señora (Q. D. G. tiene con ce
dida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
ejército que com o Fiscales se hallasen a c 'u a n d o , por el p resen 
te lla m o , cito y em plazo por prim er edicto y pregón á dicho 
Dom ingo M artínez, señalándole las cárceles nacionales de esta 
ciudad , donde deberá presentarse personalm ente dentro del 
térm ino dé 30 d ias, que principiarán á contarse desde la fecha, 
á fin de dar sus descargos y d efensas, y de no com parecer en 
el referido térm ino, se seguirán las actuaciones, y  se le sen ten 
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra con la pena más 
grave que merezca el delito de deserción sin más llam arle ni 
em plazarle, p¡ r ser así la voluntad de S. M

Fíjese este edicto para que venga á noticia de .todos.
Búrgos 22 de Agosto de 1 86 6 .= E l F isca l, Manuel de Ju- 

lian.==Por su mandado , José A lvarez, Escribano. 1126

En virtud de providencia  del Sr. D. Jacinto C avestany, Juez 
de prim era instancia del distrito del Mar de esta ciudad, acor
dada ante m íen  20 de los corrientes, se mandó citar y  em plazar 
al E xcm o. Sr. D. Manuel R o c a , Príncipe F io , para que en el 
térm ino de 20 días com pareciera á contestm  la dem anda inter
puesta por el Procurador D. Doroteo Bañuls, en nom bre de 
D. Sebastian Saavedra y  López, vecino de esta ciudad, sobre me
jor  derech® á los bienes y  título del Marquesado de Nules y  ha
biendo con  posterioridad manifestado el expresado Procurador  
Bañuls que equivocadam ente había intentado la dem anda con
tra él E xcm o. Sr. D. Mahiiél R oca, Príncipe P ío , en vez de d i- 
rigirlá contra el Excnio. 9L D; Manuel Pascual Luis Falcó jde 
A bda, en concepto de marido de la Excm a. Sra. Doña María del 
Pilar Loreto Osorio, Duquesa de Fernan-Nuñez &c. y  en el de 
padre y  legítimo adm inistrador de su hijo D. Manuel* Falcó de 
Abda y  Osorio Gutiérrez de los R io s ; por auto de este  dia se  
m anda ’citar y  em plazar á dicho Sr. D. Manuel Pascual Luis 
Falcó de A b d a , en los m encionados con cep tos, en razón á ig 
norarse su actual parádéro, pob ed ictos.qü e sé fijen én los si
tios dé costu m b re , publicándose én él Boletín oficial de la pro
vincia , periódicos de esta capital y  G ac et a  del Gobierno de Ma
drid, para que en el térm ino de 20 dias com parezca á contestar 
dicha dem anda en reclam ación de los b ienes del m ayorazgo  
fundado por D. Gilaberto C entelles de los estados de N ules, sus 
agregados j títulos * prerogativas y  dem ás preem inencias unidas 
al mismo, por-m edio de Procurador y  dirección de Letrado; ba
jo apercibim iento de lo que hubiéré lugar.

Dado en Valencia g 2$ dé A gosto dé Í8 6 6 .= P o r  mandato de  
S. Si, José Fernández Franqüéro. \ 729

D. N em esio L ongué, Juez de prim era instancia de este par
tido de Figueras.

Por el presente se llam a y  em plaza á Doña Celestina Mas- 
sofi y  marido de la mism a D. Eugenio Amandis¡ cuyo  dom icilio  
y  residencia se ignora, para, que dentro de dos m eses im proro- 
gab les, com parezcan en este  Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito á contestar la dem anda que contra ellos y  otros, 
com o coherederos de los m adre é hijo Doña Francisca y  D. Jo
sé M/SSOt, vecin os que fueron de D arn ius, ha d ed u cid o , acom 
pañada de los correspondientes docu m en tos, D. Adriano Fa- 
bre, b an q u ero } vecin o  de P erp iñán , F rancia, sobre pago de 
cantidad , y  de la cual les hé conferido traslado por auto de 30 
de Julio últim o. Si así lo hacen se les oirá en justi á a , y  de otro 
m odo se seguirán los autos en rebeldía, haciéndoseles las notifi
caciones que ocurran en los estrados de este Juzgado, com o  
p rev ien e el art. 232 de la le y  de Enjuiciam iento c iv il, parándo
les el perjuicio consiguiente:

Dádo én Figueras á 6 de Agosto de 1866.— N em esio Lon- 
g u é .^ P o r  su m a n d ad o , A ntonio de Naig Deseáis, Escribano.

1131
En v irtu d  de providencia  del Sr; D. Dionisio Silva V illaronte, 

D octor en Jurisprudencia, Auditor de.gúerra honorario y  Juez 
de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito E scribano , dictada en  los autos de 
concurso abintestato de D. Cárlos Quinzaños, se  ha convocado á 
junta general de acreedores del mismo para la graduación de 
créditos reconocidos en junta anterior; habiéndose señalado para 
su celebración  el dia 10 de Octubre próxim o, á las doce de su 
manana, én dicho Juzgado.

Lo que se anuncia por m edio del presente para que llegue á 
noticia de todos los acreedores.

M adrid 24 de A gosto de 1 8 6 6 .= S ilv a .= E l E scrib an o , E. 
H erm enegildo H ernández. \ \ 33

D; Pablo C ases, Juez de prim era instancia del distrito del 
Campillo de esta ciudad.

Hago saber que por providencia  de este dia he acordado  
convocar á junta á los acreedores de D. H ilario T orres, de esta 
vecin dad  y  com ercio; señalan Jo para su celebración el jueves  
11 de Octubre p ró x im o , á las doce de su m añana, en la sa la-  
audiencia del Juzgado, sita en el edificio M iradores, m andándo
se citar individualm ente á sus acreedores én la form a estab leci
da y  que se publique por e d ic to s , p revin iéndose á todos sus 
acreedores >e presenten en la junta con e l título de sus créditos; 
bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo contrar io.

D ado en  Granada á 14 de Agosto de 1 8 6 6 .= C a s e s .= P o r  
m andado de S. S . , Miguel Garrido. 1135

En v irtud  de p rovidencia  del Sr. D. Jacinto C avestan y, Juez 
de prim era instancia del distrito del Mar de esta ciudad , acor
dada  ante mí en el dia de h oy  en los autos pr om ovidos por el 
Procurador D. Doroteo B a ñ u ls , en nom bre de D. Sebastian Saa
ved ra  y  López de este v ec in d a r io , contra el E xcm o. Sr D. Ma
nuel Pascual Luis Falcó de Abda com o marido y  legal adm inis
trador de la E xcm a. Sra. Doña María del Pilar Loreto Osorio y  
G utiérrez de los Rios, Duquesa de Fernan-Nuñez, C ondesa de 
C ervellon  &c. y  en el de padre y  legitimo adm inistrador de su  
hijo D. Manuel Falcó de Abda y  Osorio Gutiérrez de los Rios 
sobre mejor derecho á los títulos, prerogativas de honor y  d e 
más preem inencias unidas al m ayorazgo fundado por D oña Is i— 
bel de Borja y  D. Pedro Guillen Llansot de Romani, de los esta
dos de A n n a , la T o-re, Castells, Vilialonga y  sus agregados; ig
norándose el paradero de dicho señor, se manda citar y  em pla
zar al referido E xcm o. Sr. D. Manuel Pascual Luis Falcó de 
Abda, en los conceptos expresados por edictos que se fijen en los 
sitios de costum bre, publicándose en el Boletín oficial de la 
p rovincia  y  G a c e t a  del Gobierno de Madrid y  periódicos de es
ta capital para que en el térm ino de 20 dias com parezca á con
testar dicha dem anda por medio de Procurador y  d irección  de 
L etrad o , bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar.

Dado en V alencia á 27 de Agosto de 1 8 6 6 .= P o r  m andado  
de S. S., José Fernandez Tranquero. 1 136

En virtud de p rov idencia  del Sr. D. Jacinto C avestany, Juez 
de prim era instancia del distrito del Mar de esta c iud ad , acor
dada ante mí en el dia de h oy  en los autos prom ovidos por el 
Procurador D. Doroteo Bañuls en nom bre de D. Sebastian Saa
vedra y  L ópez, |d e  este  v ecin dario , contra D. Jáim e, I). Cris
tó b a l, Doña D o lo res, D oña R am ona, Doña Gabriela y  Doña 
Francisca D anden y  o tro , sobre meior derecho á los bienes de 
los v íncu los de los m ayorazgos fundados por D. Miguel y  Don  
Lorenzo Zaidú , ignorándose el actual paradero de los exp resa 
dos Sres. D a n d en , se manda citar y em plazar á los referidos 
D. Jáim e, D. C ristóbal, Doña D olo res, Doña R am ona, Doña 
Gabriela y  Doña Francisca D anden , por edictos que se fijen en  
los sitios de costu m b re, publicándose en el Boletín oficial de la 
p rov in cia . G a c e t a  d e  M a d r i d  y periódicos de esta cap ital, para 
que en el térm ino de 20 dias com parezcan á contestar dicha de
manda por medio de Procurador y d irección de Letrado; bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar.

V alencia 27 de A gosto de 186 6 .= P o r  mandado de S. S., José  
F ernandez F ranquero. 1137

En virtud de providencia  del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de prim era instancia del distrito clel Congreso de esta 
cap ital, refrendada por el E scribano del número D. Juan Zoza- 
y a , se sacan á pública subasta un dorsé y  una ca rrete la . tasa
dos el prim ero en 7.800 rs. y  la segunda en 3.500: para su re
mate está señalado el dia 7 de Setiem bre p róxim o, á las once 
de su m añana, en la audiencia de dicho Sr. J u ez , situada en el 
piso bajo de la T erritoria l, frente á Santa Cruz.
Á ^L as personas que deseen  saber más porm enores podrán ad
quirirlos en la Escribanía del expresado Zozaya. calle M ayor, 
núm. 121. 1139

En virtud  de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
D elgado. M inistro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino, 
y Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta p ro 
vincia. se cita, llama y  emp aza por el presente edicto al tene
dor de las carpetas de resguardo pertenecientes al Colegio de 
N obles Irlandeses de la ciudad de Salam anca, y que acreditan  
la presentación  en 29 de N oviem bre de 1852 por D. Juan de 
G aravgorta y  L ecan d a . apod eiad o  entonces de dele:» O -legio, 
de un crédito de 125.908 rs. 13 nn>. nom inales, con la carpeta  
número 10.807, y con la del núm. 10.871. la de ln¿ intereses de 
169.976 rs. 4 mrs\, para que en el término de 30 dias com parez
ca en este Juzgado, calle de Procuradores , núm. 2, piso 'eg u n -  
do. á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar el extravío de dichas ea potas: bajo apoivibim i-n lo .

Madrid 21 de Agosto de 1866.—ILr mandado de S. S.. Ma
nuel María Cárdenas. 11 i 1

D. Saturnino García  B i j o ,  Juez  de primera instum in de esta 
c i udad  de  Sa l amanca  y su p a r t i d ' 1.

llago  saber que en ed e  Juzgado de mi cargo pende causa 
crim inal de ofirio contra Santiago Curto C onde, vecino de Ar
ced iano , por haberle ocupad" el día 8 (leí (pie rig-1, d"S in d ó i-  
du-’S de la Guardia c iv i l , un carnero M anen, m erino, de d"S 
años de edad , con cuarto á la parte de tras en !x "roja derecha, 
é igual señal.en  la parte anterior de la izqu ierda, c o n  m ea en 
el costillar izqu ierdo, señalada con C y cruz encim a, señal que

esóibu ■■ rt <.{.i p.-mp" de re - "¡."ceise c! carnero , que >e su- 
p"iH* huí t.'.M . \ procedente de Ms gamntes trashumantes que 
en prih'dpi-.s dé'i que rige y uitim-is del pa>. do transitaron y 
aun trun-:tan p-r e-te país* desde Extrem adura  con d irección  
la iiia\ui parte á las pr lucias de Le ei > O viedo, y ce n í" se 
ig i r 11 '* el dueño a quien peí fenezca, he a- "(  d ad " hacerlo pub li
co por m edí" de e.-te e d i - t ■ para une n-» ¡oú" el dueñ" de la res. 
sin..* también !--s ¡ asimos a cuy., cu id ad " estuviera \ cualqu ie
ra otra persona que sepa su p ro ced enc ia . se sirva  m anifestar
lo . bien ante esto Juzgado o ya ante cualquiera A utoridad .• 
Trib una l, á objeto de que pueda i om uiiicaise la noticia a este 
de mi cargo.

Fulamum-a 1l de Jun io  de ! s,e.'. — .'Mturim.o CiuiVia B u j" .—  
Po r su m a n d c l" .  Joaqu ín  l int' >. . Il'2

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Viena 27 .— El tratado de paz austro-prusiano está ya  
ratificado por el Gobierno austríaco y ha sido enviad"  
h o v  á P ra g a ,  en donde las ratif icaciones habrán de 
canjearse.

X ucvaYork  psin fecha'.— Una revolución polít ica aca
ba de estallar  en Matamorns. El resultado fué la caída  
del Gobierno del General Carvajal,  quien  h u y ó  á 
B r o w n sw i l i .  _ _

La comisión de la Cámara de los Diputados prus ia 
nos, encargada de 'em itir  su dictamen acerca del decreto  
de las anexiones ,  ha formulado varias  en m ien d a s  e n ca
minadas á obligar al Gobierno ó. realizar J a  incorpora
ción inmediata  de los territorios en cuestión por medio  
de una lev votada conform e al art. d i  de la Constitución.

U n  despacho do B er l ín ,  fecha del do  por la tarde, 
trasmite  el texto de la respuesta  que dió el R e y  Guilleiv 
m o á la Diputación que le presentó el mensaje  votado  
por la Cámara de los D iputados

«Me compiazco, dijo, de que ol m ensaje  aprobado casi 
por unanim idad,  revele  la unidad en la nación.  Con ra
zón la C ám ara,  ante todo, tr ibuta á Dios las gracias.

Sin  él, tr iunfos tales que el m u ndo casi no habia v i s 
to jam ás, habrian sido imposibles.  Con justo  ti tulo  se 
debe reconocim iento  al ejército. V yo doy gracias al T o
dopoderoso por haber sido e legido en u n d pelad ya a v an
zada para traer tan grandes triunfos con y  en f-^Yor de 
la Prusia,  después de haberine visto obligado á sacar id- 
espada. E n  adelante  serán reconocidas las ventajas  de 
la reorganización del ejército. El Gobierno no ha  dispu
tado jam ás á la Cámara el derecho de e x am in a r  los presu
puestos. E n  varias ocasiones  se ha pedido un  bilí de indem 
nidad ; pero desgraciadam ente  no ha  podido establecer
se ántes  un  a c u e r d o . y  para éste caso no contiene  pár
rafo a lgu n o  la Constitución. S i , p u e s , se presentara de 
n u e v o  ese c aso ,  el R e y ,  para m a n te n er  el órden en el 
E sta d o ,  se ve r ia o b l ig a d o  á proceder de nuevo,  com o lo 
ha h e ch o  ya .  P ero  sem ejante  confl ic to  no vo lverá  á pre
sentarse  después  de un m ensaje  puya c onclus ión  c o n -  
ta'p.np. indo cuánto él R e y  podia apetecer.»

U n  despacho de Berl in  an u n c ia  que el total de los  
gastos  de la guerra que recibirá P rusia  asc iende  á 62 y  
m e d i o  m illones  de thalcrs.

A petic ión de Ita l ia ,  se h a  intercalado el párrafo si
gu iente  en el tratado austro-p rusiano  firmado en Praga:  

«Én cum plim iento  del art. 6 .a de los prel im inares de 
Nikolsburgo,  y  después qüe él Em perador  de los fran
ceses ha  h e ch o  declarar oficia lmente  el 29 de Julio  é¡: 
N ikolsburgo  por medio de su Em bajador que el Gobier
no francés h a  adquirido el V éneto  para devolverlo  á Ita
lia al ajustarse la paz,  el E m perador  de A ustr ia  accede  
á esta declaración , y cons ien te  en la reun ión  del reino  
lom bardo-véneto  al reino de Italia s in  otras condiciones  
onerosas que la l iquidación de las deudas que se reco
nocerán , referentes á los territorios  cedidos en confor
m idad con el precedente  tratado de Zurich.»

E n  virtud de órden del R e y  Guil lermo de Prusia,  el 
Ministro de la Guerra ha dictado las medidas necesarias  
para elevar á Ll7 el núm ero  de los reg im ientos  de in 
fan ter ía ,  que es de 80 en ía actualidad.

La instrucción  ministeria l  añade que la artillería, in 
genieros,  servicio  de tren y  am bulancias  serán a u m e n 
tados en la m ism a  proporción.

E l  Ministro prescribe á lojs Generales y á los In ten
d entes  del ejército que procedan erí él plazo más breve  
posible á las m edidas de ejecución.

L a  creación de los 3) n u e v o s  reg im ientos  de ín ta n -  
tería .para.el  ejército regular en nada afecta  á la gua r
dia Real.  D isposic iones especiales  som etidas  en este m o 
m e n to  al e x a m e n  del P ríncipe  real h e r e d e r o , modif ica
rán  en breve, duplicándolos,  ios cuadros de la guardia.

Una'  correspondencia  de ITamburgo confirm a con  
h e ch o s  lo que h a  dicho el te légrafo respecto á la repug
n an cia  de los hab itantes  del S c h le sw ig -H o ls te in  á ane
x ionarse  á la Prusia .  En ella se cons igna  que millares  
de esos  hab itantes  prefieren ir á establecerse  en las pro
v inc ias  que la paz de V iena ha  dejado al R e y  de D ina
m arca  á vivir  bajo la dom inación  prusiana.

La Franco  cree que las negoc iac iones  segu idas  en 
P arís  para la cesión del V éneto  han  sido conducidas  á 
su térm ino s in  encontrar sérias dificultades ,  y  que na
da h a y  ya  que pueda retardar iá conclus ión  definitiva  
de la paz entre Austr ia  é Italia.

A n u n c ia  El Debate ,  con referencia á in form es fide
dignos , que los rum ores concernientes  á la retirada del 
Ministro de E sta d o ,  Conde de Bclcredi,  carecen de fun
dam ento.  E l  B arón de B e u s t , que fué recibido el 25 en 
audiencia  por el Em perador  F ran cisco  José, sal ió in 
media tam ente  para M unich.

Correspondencias  particulares de Candía,  fecha di ,  
a nu ncian  que la fragata de vapor R e n o m m ée , con la in 
s ign ia  del Contraalm irante  S o m o n  , Jefe de la divis ión  
naval  francesa de L eva nte  , ha  l legado r ec ien tem en te  á 
C anea,  procedente  de Siria. A l  anclar  en la rada ,  los  
Jefes extranjeros de acuerdo con los C ónsules  han  g e s 
tionado cerca de I sm a i l -B a já ,  G obernador de la i s l a , y  
de S e le in -B a já ,  que m anda las tropas tu r co -eg ip c ia s ,  y  
han c onseg u ido  la suspensión  de la lu ch a  próxim a á e s 
tallar.

L o s  crist ianos ocupan arm ados las pob lac iones  de 
las m ontañas ,  y  las fuerzas o tom anas  se hal lan en las 
ciudades y  puertos  de la costa. S e  espera m a n te n er  el 
statu quo y  evitar la e fusión de sangre  hasta  que los  
Em bajadores de las potencias  en C onstantinopla  que  
gest io nan  cerca de la P u erta  pueden  obtener un arre
glo de las rec lam ac io nes  de los crist ianos y las m edidas  
decretadas por el Gobierno turco.

R E A L  A C A D E M I A  D E  N O B L E S  A R T E S  D E  S A N  F E R N A N D O .
DISCURSO

EN  ELOGIO D E L EXCMO. SU. DU QUE DE R I V A S ,  P OR D. J OSÉ 
AMADOR DE LOS R I O S ,  LEIDO EN  J UNTA PÚ B L IC A  EL 20 DE 

MAYO DE  1866.
Sres.  A c a d é m ico s :  N o  conva lecido  aún de la tenaz  

dolencia que ha  m ás  de seis m e ses  m e fatiga, ve n g o  
h o y ,  en obedecim iento  de vuestro benév o lo  mandato ,  á 
rendir  el triste hom en aje  del sen t im ien to  á la m em oria  
del i lustre procer, que en los postreros años  de su g lo 
riosa vida autorizó con su esc larecido nom bre  los a t in a 
dos acuerdos, que l ian dado n uevo  ser y carácter á esta  
R eal A c a d e m ia ,  descargándola  de la penosa respon sa
bilidad de la e n señ a n za  y l lam ándola  al culto tranquilo  y  
sereno del a r t e , en sus  m ás e levadas regiones.  Todos  
lleváis en vuestro  corazón el am argo  pesar de tan irre
parable pérdida; todos guardáis  en vuestra m ente  v ivos  
recuerdos del egregio  varón que os alentaba c o ip s u  
ejemplo  y su consejo en el difícil cuanto  meritorio  ejer
cicio de las artes por vosotros profesadas; todos ven ís  á 
esta so lem nidad académ ica  que eslabona lo pasado y  lo 
porvenir ,  de term inando la ley  providencial  de la su c e 
sión de los h e ch o s  y de la renovación  de las ideas,  á 
dar público test im onio del am or que sus v ir tu des  os ins
piraban , y  de la admiración que engen draban  en v u e s 
tro á n im o sus peregr ines  talentos.

Mas si es en vosotros  em p eñ o  de consideración y de 
respeto el pagar h o y  deuda tan legítima,— deber de re
conoc im iento  y de cariño es en m í ,  que desde la más  
tem prana ju v e n tu d  a lcancé la honra do m erecer la t ier 
na y  no d esm entida  amistad del preclaro Duque de R i 
v a s ,  con el d o n .  no m é n o s  precioso , de sus ad v er ten 
cias y doctr inas,  en el dublé concepto que herm anaba  
nuestros espíritus.  A -u  granada exper ienc ia  en el c u l 
tivo de ¡a noesia  y de la herm osa  l en gu a  del R e y  Sábio; 
á su acrisolado am or al noble arte de Ja pintura , en que  
á la sazón me ejereitabn . e studiando en la capital de 
A n d a lu c ía  las inm ortales  creaciones d c M u r i l l o ,  debí  
fr ecuentes  é inestim ables  l e c c i o n e s , útil y gen eroso  e s 
tímulo. ;.(Jué m u c h o ,  p u e s , si adu nándose  ahora la v o 
luntad y ed preeept". viva en mi pcefi" la l lama de la 
grat i tu d 1, que es memoria  del a lm a ,  procuro templar el 
presente d o l o r , re-*ozuamb>Qs en desaliña'lo  est ilo ios  
altos ínerec im icnios  Ge aquel docto m a g n a te ,  que tu v u 
por señalado t im ’wrc, entro sus nobil iarias b lason es ,  la 
palma del poeta y la insignia ded artista?...

Y no creáis .  Sre-.  A c a d é m i c o s . que al fijar Ja vista  
en la g U r U sa  pormnahdad. d«d 1 Uiui; • de R ivas .  me  
prop'mgó b ''jU' j.ur -dquiera el variado y urii'anto cu a
dro,  en que h i /u  m aravii iosa num -tra de su poderoso y 
flexible  i n g e n i a : no esperéis  tumo ¡co que me d e t e n g a ’á 
reseñaros !o> actos mú- im.abies <U -u laboriosa vida, 
estrech a m en te  en.arada con la hUbe-ia le ios disturbios  
polít ico'  y d- lo: granules acae-dmientos que han l len a
do la primera mitad del sig!-» X IX . N a c id o ,  al term inar  
la pasada c en tu r ia .  ..n el liermos.* suelo  que dió cuna

á los Sénecas  y á  L u e a n o ,  dotole la P rov id e n c ia  do 
aquellas m ism as facultades,  que resplandecieron en c 
cantor de las Guerras-  más >[,ie >-iri¡cs , y an im a do do la  
santa y noble am bición que d istingue y subl im a a  las  
a lm as privilegiada-,  l levo la actividad do su inquieto  e s 
píritu á todas las c-feiam, a n h elan d o  al par e) lauro del  
soldado y del repúbiieo, el galardón del orador y del 
his to r ió g ra fo . la g lo r ia  del poeta y del artista.

A otros más afortunados escr itores  ha cabido ya la  
honra de segu ir  sus pa<o>, a! su b ir á  la popular tr ibuna  
v al penetrar en c! laberinto de las pagadas edades para
revelar el origen y carácter «le la^ revoil ic iones,  a que
la hum anidad  se l iaba por ley superior sujeta . 1 crmi-  
tidme vosotros que en 0 8 te santuarm de km N ob les  A r 
tes le contem ple  un mom e.’G0  cmirn cult ivador del arte,  
viéndole  s iempre imim lsado de aquel prim>> amore,  que  
santificó el a lm a del Dante y que con fuerza crea
dora o incontrastable  imperio en el \ en tu ró le  erna/un,  
donde plugo á la Divina diestra cnoeflu«m la antorcha
a G ñ i ! 11ue mío os sorprenda el oírlo :1c m is  labios,  si 
cosechó el Dui|iie de I i ívas  enviduulos  laure les  en  J1-'1- g  
los campos á donde llevó su p lanta ,  el mas cenarado  
titulo de su gloria futura . la m ás fiorecienUp coron  
que la presente edad lo adjudica,  debidos son a la c la 
ridad y lozanía de su ingen io  artíst ico, tom ada esta \u z ,  
que adultera y pem ierto el vulg>> de nuestros  d i a s . en su 
acepción más propia y ge m in enEl arto, e<e vago c infieíiuibVq anh em  uc poseer  y 
realizar la belleza-, que e leva al gom o desde la c o n te m 
plación real de la criatura á ia jdeal c . ‘uieinplaoio¡mte!  
Criador; esa aspiración dulce y nfi-^ermqu, que d o m i
nando irresist ib lem ente  al h u m an o  sfifi. m lleva a im 
primir en las obras engen dradas  por el sen t im ie n to  c 
sello  indeleble  de su esp ír itu , cual n o  dudoso t e s t im o 
nio de su origen y  de sus  futuros destines,  — es uno  en  
su esencia , couno lo es también la. belleza, l io n c  el arte 
sin em bargo diversas m a n ife s ta c io n e s ; pero ni la c o n 
cepción de la belleza ,  que es el m o m e n to  suprem o cié 
la creación artística ; ni la idealización del objeto^ e x 
terno, que es en su resultado la más alta conformidad  
de la creación m ism a con las leyes  fundamentales^ do 
la n a tu r a le z a ; ni Ja realización do la belleza artística,  
que estriba en la más perfecta relación y corresp o n d en 
cia entre la idea generadora y la iorm a de que se í e -  
x*iste, reconocen diferentes cánones,  ni se so m e te n  a d is
t intas condiciones.Cuanto es cu las varias m anifestac iones  del arte  
sustancial  y  necesario,  se rige y gobierna en todas poi 
í"'ual norm a y medida, asi com o resplandecen siem pre  
en el gen io  los m ism o s atr ibutos y  le an im an  y e st im u 
lan las m ism a s  facultades creadoras. Ya produzca en el 
lienzo los prodigios de la luz y  del color; ya  c o m u n i 
que al m árm ol ó al bronce  acción y m o v i m i e n t o , in s 
pirándole  soplo de v ida;  ya  traduzca en pag inas  do 
piedra sus m ás  e levados y  profundos pensamientos; ora  
dote al inarticulado sonido de sen t im iento  y  de a r m o 
nía; ora, en fin, in funda á la palabra, portentoso v e h í c u 
lo de la h u m a n a  idea , el poder m isterioso de revelar  
las propias y  ajenas pasiones;— en todos estos c on ce p 
tos se m u e v e  y  obra por v irtud de la espontaneidad y  
de la or ig inalidad que le d is t ing uen ,  y l lega a la pose 
sión y  realización de la belleza, merced á la fuerza in 
tuitiva de la im aginación  y  de la fantasía-Si  pues  estas  suprem as é indec linables  c ond ic iones  
del arte herm an an  y  unifican , en su princip io y  en sus  
f in es ,  todas sus  m anifestac iones;  si la única^difciencia  
que entre  las últim as ex is te  se refiere e x c lu s iv a m e n te  a  
los m edios  de hacer  sensible  lab e l leza ,— medios que debe  
el gen io  á la discreta contem plac ión  de la naturaleza, no  
m en os  c iü e á la  exper ienc ia  y  práctica del arte m ism o en  
los pasados s ig lo s ,— no os maravil le ,  Sres.  A o tó e in ic o s ,  
que al reparar en  le? títu los que ena ltecen  la m c m o i  ui 
del que bajó á la tum ba presidiendo vuestras  nobles la-  
reas, ose reputar por más exce le n te s  y  d ign os  do a pos-  
teridad los que, personif icando en doble  sen tido  las la 
jultadea peregrinas y las c ievadas  aspuv ic ioncs  su  
l i m a , fueron encan to  de toda su  v i d a , g a n án d o lo  al \ a 
l o m b r e  y  renutacion de pintor y de poeta.

A m ó  el D uque  do R ivas  con ardiente  am or el ai  te, 
y am bic ionó  desde su pr im era ju v en tu d  con igual a n 
helo la p a lm a d o  Herrera y de Calderón,  do \  e laz q u e zy  
de Murillo. E x citado  su á n im o  por la gloria  de tan esc la
recidos ingen ios ,  vaci ló  sin dua'A en la e lecc ión  del c a m i 
no que debia seguir  para a lc a n z a r la ; pero avasal lado por 
el in st in tivo  deseo que ardía on su pecho ,  no r e n u n 
ció á ceñ ir  sus s ienes  con uno y  otro lauro. Asi  ya  en  
medio de las fatigas militares, á que le l lam aron las ob li
gaciones  de su cu n a;  ya  cu los viajes que, por m andato  
del G obierno ,  h izo á las pr incipales cortes de Europa,  
para estudiar la organización de los ejércitos; cuando  
en el sen o  de su fam il ia ,  donde  1c era dado gozar el  
m agníf ico  espectáculo  do aquella  rica y p in toresca  na
tura leza ,  que inflamó un dia la m en te  do Lafron y de  
Séneca ,  de F loro y de L u ca n o ;  cuando en el tu m u lto  
de las pas iones  polít icas ,  que le arrojarían desde la s u 
prem acía del Congreso  nacional en las am argas zozo
bras del proscrito; ora lucha ndo  con los sinsabores y 
a n g u s t i a s  del que ha  m e n e ster  del sudor de su írente  
para viv ir  en t i e r r a  e x t r a ñ a ; ora, en íín, resti tu ido a Ja 
patria, co lm ado do hon ores  y r iq u e z a s , l lam ado una y 
otra vez al Consejo de su Reina ,  c invest ido de plenos  
poderes para representar la  cerca de otros oobcranos,  en  
todas parles y bajo todas cond ic iones  mostru siem pre  
aquel invencib le  alan que le l levaba á cu lt ivar  la poesía  
y la p intora sin que a m en g u a r a n  tan puro y santo  amor  
la prosperidad ni el infortunio .  Celebrando esta noble  
pasión del esclarecido próccr, q u e ,  s eg ú n  la e st im ada  
frase de su  mejor biógrafo, necesitó  desde los pr im eros  
albores de su vida intelectual , «cantar lo que sen tía  y  
pintar lo que miraba,» pareció quilatar la n a t iy i  índole  
de su ingen io  el e m in en te  poeta que le¡ prcccdm en la 
hon ra  de presidiros,  d ieiendole  ya  en 1 8 1 J .

T ú ,  á quien afable concedió  ol d e s t in o ,
D ign a  ofrenda á tu in g én io  soberano ,
Manejar del A m in ta  caste l lano  
La dulce  lira y  el p incel d i v in e :

Vibrando el plectro y an im a n d o  el  l ino ,
L o g r a s ,  S aa ve d ra ,  con d ichosa  m a n o ,
Vencer  las glorias del cantor troyano,
Robar  las gracias  del pintor de Urbino.

N o otra fué la vocación, no otro el l e r v ó r o s o y  c o n s 
tante  aspirar de aquella  levantada i n t e l ig e n c ia , creada  
para ei arte. Pero si pudiera achacarso h o y  á Ja parcia
lidad de com pañeros el igualar en las s ienes  del i lustre  
D uque  de R iv a s  el lauro del p intor con la corona del  
p o e ta ,  lícito m e parece asentar no obstante ,  s in  tem or  
de ser desm entido ,  que recibió el poeta largo y  precioso  
tributo del p intor en cuanto s  m o m e n to s  ardió la insp i
ración en stt m e n t e ,  debiéndose  a este tc licís im o m a n -  
daje las m ás  vis tosas  galas y ricas p r e s e a s , y a  que no  
los m a yores  aciertos de su m usa .  f . .N ád ie  ha  negado todavía ,  nádic  osará negar  al in s ign e  
hijo de Córdoba la gloria  de ser uno do los prim eros p oe 
tas españoles  del sig lo  X IX .  P ocos  lo han ig u a lad o ,  en  
efecto, en la riqueza y fausto  de la im ag ina c ión  , ni en  
los arrebatados vu e lo s  do la fantasía; n in g u n o  le n a  
aventajado en la propiedad,  abundancia  y lozanía de  
las descripciones; pero á todos ha ecl ipsado s in  duda  en  
laacer tada  y  natural d isposic ión de los cuadros, trazados  
una y  otra vez con admirable gracia  y  m a estr ía ,  no re
conociendo r ivales en la frescu ra ,  v iveza  y  verdad do 
los retratos ,  b o sq u eja d osá  v e c e s  de u n a  sola p ince lada,  
á veces  d iseñados y m odelados con  entero acabam iento ,  
y anim ados  á la c o n t in u a  de rico y verdadero colorido.

Bril lan estas s in gu la res  dotes  del pintor cu todas las  
creaciones del poeta ,  y desde la caballeresca narración  
del Paso honroso ,  cscriio  en 1812,  con devota su jec ión  
á los preceptos de la escue la  c lásica ,  hasta las m á s  r o 
m a n cesca s  y dram áticas  leyendas de* l,"  A zu cen a  Mila
grosa ,  Maldonado  y El A n iv er s a r io , últim os deste l lo s  de  
aquella  m u sa  narrativa por e x c e le n c ia ,  que habia  c o 
brado su libertad y vigor n a t iv o ,  al concebir  la s im p a -  
tica historia  de Mudarra  y las fatales av en tu ra s  de Don  
A l v a r o , no e n co n tra re is ,  Sres.  A c a d é m ic o s ,  prod u c
ción alguna,-— lír ica, épica ó d r a m á t ic a ,- - d o n d e  no apa
rezcan tan altas virtudes  artísticas com o principal jo y a  
y ornam ento .Hay, sin e m b a r g o , entre las producciones poét icas  
de! D uque  de R ivas  un grupo ha r t o  num eroso  de  ̂ n a r 
raciones h istór icas ,  donde , aspirando á pulsar la lira de  
los cantores  pop u lar e s ,  logró el m agnate  c a s t e l la n o , en  
c o m ú n  sentir  de la cr it ica ,  echar ios más firmes c im ie n 
tos de su gloria literaria. Cuajado de a m en a s  y  gallardas  
descr ipc iones , senil  irado de bellos y verac ís im os  cuadros,  
que ^e suceden  y eslabonan c om o en copiosa y  sor p re n 
dente  ga lería ,  enriquec ido de e sp o n tá n eo s  retratos , que  
bastan á revelar el carácter y la i lustración del pueblo  
m u sulm án  y del pueblo  crist iano durante  el s ig lo X, pa
recía haber agotado el Moro E xpósi to ,  poem a solitario  
aun en el p a m a s"  espaind , ia- gran Jes cualidades  de  
artista que á su auP.r on a lte n an .  * L >s romances  h istór i
cos < que bajo este ti tulo  se d is t inguen las v a c i l a d a s  n ar
raciones) v in ieron  á mostrar mi breve q u e .  le jos  de e x 
t inguirse  tan rica v e n a ,  se habia acauda lado  g r a n d e 
m e n te  con la e xper ienc ia  y la m adurez de ios a ñ o s ,  no  
ajenos en verdad a este progresivo  per fe e o i o i ir. m ien to ,  
los notables estudios ,  que realizaba al par el in fa t ig a b le  
próccr en el arle  do Xurbaráu y de Murillo.

Impertinente  fuera exponero s  ahora  el ju ic io  crit ico  
de estos castizos cantares  c a s te l la n o s ,  d ig n í s im o  recuer
do , en su espíritu y en su forma, do aqu el lo s  ro m a n c e s  
q u e ,  reflejando v iva y pod erosam en te  la c iv i l i za c ión  de  
nuestros m a yores  ^ c on st itu y en  la. grande  y o r ig in a l  epo
peya española. El in tento  de probaros c u á n to  debió el 
poeta al p intor ,  dado el feliz consorcio de tan af inos  fa-
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cultades, me obliga, no obstante, á solicitar vuestra' 
atención por contados momentos. Fijemos nuestras mi
radas en aquel vario conjunto de obras poéticas, precioso 
ramillete de tradiciones populares, fecundadas por la 
historia y enriquecidas por la arqueología, y ya que no 
sea posible saborear las bellezas de los innumerables 
cuadros que encierra, ni admirar todos los retratos que 
lo exornan, permitidme que os señale algunos, no es
cogidos por cierto con excesivo cuidado. Hé aquí, por 
ejem plo, cómo pinta á Doña María de Padilla, cuya sin
gular belleza aprisionaba al Rey D. Pedro, en los mo
mentos que precede/n á la infeliz catástrofe de Don Fa- 
drique:

Un vistoso brial de seda 
Verd.e, y con labores varias 
De sirgo y perlas. y en torno 
De oro recamos y franjas,

Era su traje; una toca,
Muy más que la nieve blanca,
Y un claro cendal cubrian 
Sus trenzas negras y largas.

Celestial era su rostro
Y divina su garganta;
Pero del color de cera,
Que miedo y penas retrata.

Dos soles eran sus ojos 
Bajo las luengas pestañas,
Donde dos perlas preciosas,
Prontas á correr brillaban.

Ora un blanco pañizuelo 
Con puntas bordado y randas,
Revolvía con las manos 
Convulsas y deslustradas;

Ora absorta y distraída,
Agitaba en torno el aura 
Con un precioso abanico 
De ricas plumas de Arabia.

Al lado de este delicado y sencillo retrato , donde 
contrastan vivamente la belleza y la zozobra de aquella 
ilustre dama, para quien fue fatal presente la hermosu
ra, coloquemos ahora el no menos verídico y más sim
pático de lâ  Reina Católica, bosquejado por el poeta á 
punto de recibir por vez primera tan magnánima prin
cesa á Cristóbal Colon, todavía en el real de Santa Fe, 
al frente de Granada:

En un camarín pequeño,
Vestido con pabellones 
De berberiscos damascos
Y una alfombra de colores:

Junto á un cuadrado bufete
Que rico tapete esconde 
De carmesí terciopelo,
Con franjas de oro y borlones; 
t ¿m frente de un. oratorio 
De concha, nacar y bronce,
Donde la imágen brillaba 
Del Redentor de los hombres,

Y á laluz de dos bugías,
De aquel breve cielo soles,
Que en candelabros de oro 
Daban vivos resplandores;

Sentada en la regia silla 
Con la presencia más noble 
Que jamás tuvo matrona,
Que jamás respetó el orbe,

Doña Isabel, la gran Reina 
De Castilla y León, mostróse 
A los admirados ojos 
Del genovés sabio y pobre.

Un brial de raso morado 
Con castillos y leones,
De perlas, esmaltes y oro 
En recamadas labores.

Era su traje. En su pecho 
Brillaban, como en la noche 
Los luceros rutilantes,
Las cruces que en los pendones 

De las Ordenes guerreras 
Son de la victoria norte;
Y de flamencos encajes,
Que regia diadema coge

Una delicada toca 
Ornaba su rostro, donde 
Formando un todo divino 
De altas celestiales dotes,

Ei más claro entendimiento,
La virtud más pura y noble,
Y el esfuerzo más gallardo,
Resplandecían conformes.

El amor, el respeto y el entusiasmo del pintor y del 
poeta resaltan al par en este retrato de cuerpo entero, 
que aparece rodeado de oportunos y característicos a c 
cesorios, haciendo natural la sorpresa que turba un mo
mento al descubridor del Nuevo Mundo. Pero ya que re
cordamos al grande hombre, no os desagradará el traer 
también a la memoria la pintura que de él hace el ilus
tre Duque, al verle llegar, perdida ya la esperanza de 
ser escuchado y entendido, al solitario convento de la 
Rabida. Vestía (dice):

Justillo de roja tela,
Aunque usada y vieja, lina,

Un manto de lana pardo 
Con mangotes y capilla,
Un birrete de velludo
Y de orejeras caídas;

Un as portuguesas botas,
Más enlodadas que limpias.
Y bajo el brazo pendiente 
Un zurrón, saco ó mochila,

Donde un pequeño astrolabio.
Una brújula marina,
Un libro de devociones
Y unos pergaminos iban.

Despejada era su frente,
Penetrante era su vista,
Su nariz era aguileña,
Su boca muy expresiva;

Proporcionados sus miembros,
Y su edad, si no florida,
Tampoco tan avanzada
Que llegase á estar marchita.

Con sentimiento dejo de penetrar tras este sér privi
legiado en la celda de Fr. Juan Perez de Marchena, así 
conrn renuncio, en gracia de la brevedad, á presentaros 
el animadísimo cuadro, en que la gran Reina Isabel y el 
gran Cristóbal Colon hermanaron su voluntad y su in
teligencia para dar cabo á la más colosal empresa que 
habían visto los siglos. Mas porque cumple á mi propó
sito comprobar del todo el aserto que há poco aventuré, 
lícito me será añadir algún ejemplo de otro género de 
pinturas ; y escogeré entre todos, para no fatigaros con 
exceso, el retrato de Francisco I, al empezar la gloriosa

jornada de Pavía, donde quedó rendido al poder de Es
paña:

El Rey de Francia los suyos 
Numerosísimos pone,
Mas cual bisoño caudillo,
Para la batalla en orden.

¡Cuán gallardo y rozagante 
Augusto, lozano y joven 
Oprime un tordo rodado 
Que á tal dueño corresponde!

De morado terciopelo
Y brocado de oro, sobre 
El arnés fúlgido, lleva
Veste ¿ü ricas labores. *

Efes de oro son y lises,
Que deslumbran como soles,
Y de oro y morada seda 
Lazos, borlas y cordones.

En el alto capacete,
Del viento halago y azote,
Amarillos y morados 
Vuelan flexibles airones.

Y en medio de ellos descuella 
Una flecha de oro, donde 
Primoroso pendoncillo 
Un claro emblema propone.

Bordada una salamandra,
Que en vivo fuego se esconde,
Es el cuerpo de la empresa
Y Modo ot non plus el mote.

Sin duda no hubiera desdeñado Velazqucz este feli
císimo cuadro, cuya naturalidad, grandeza y gallardía 
le hacen digno compañero de los celebrados lienzos que 
en el Regio Museo inmortalizan su nombre.

No juzgo necesario, Sres. Académicos, el traer aquí 
nuevos ejemplos para inclinaros al convencimiento de 
la verdad por mí enunciada. Solo me atreveré á obser
varos que los arriba trascritos pertenecen á tres de las 
18 narraciones que forman el volúmen de los Romances 
históricos, y que son los cuadros y retratos el más pre
ciado ornamento de los mismos. Nunca ha podido decir- 
se con tanta exactitud como al contemplar estas obras 
poéticas que escribir es pintar, porque nunca se han con- 
sociado más estrechamente las raras facultades del pin
tor y del poeta, que constituyeron en el prestantísimo 
ingénio, cuya pérdida hoy llora; esta Real Academia, un 
doble artista. ■

Mas si debió ¿  ¿as inspiraciones de su músa poética 
tan levantaos títulos de gloria, no anduvo por cierto 
en la. ¿iestra del Duque de Rivas ocioso el pincel, dan
do, cual ya sabéis, en todas partes, insigne muestra de 
la fecundidad de que le habia dotado la Providencia. Di
fícil , cuando no imposible, es ahora, por las especiales, 
circunstancias de su trabajada .vida, el formar exacto y 
cronológico catálogo de estas producciones pictóricas; 
Málaga, Córdoba, Madrid y Sevilla en el propio suelo; 
Malta, Londres, París y Nápoles en el extraño, le vie- 
ron consagrarse , con el ardoroso entusiasmo que le dis
tinguía, al cultivo del arte ennoblecido por los Urbinos 
y Tizianos; y en paisajes y cuadros de costumbres , en 
retratos y composiciones históricas , religiosas y alegó
ricas, acreditó aquí y allí que habia nacido pintor co
mo nació poeta, y que no carecían sus lienzos de aque
llas altas virtudes morales que resplandecen en sus 
poemas.

Fué el amor de la patria pasión ardiente y profunda 
en el hidalgo pecho del Duque de.Rivas, adhiriéndose 
muy particularmente al suelo de Córdoba, cuya perdi
da opulencia habia florado en estas sentidas estrofas, 
que encabezan El Moro Expósito.

¡Córdoba insigne!... ¿Dónde tu grandeza? 
¿Dónde está tu poder? ¿Con quién su saña 
Mostró el tiempo voráz como contigo,
Y la ciega fortuna su inconstancia?...

De tu templo á los mármoles pregunta,
Y á las antiguas vividoras palmas,
Que de la edad triunfando y de los vientos,
Con noble majestad las frentes alzan.

Pregúntalo también al silencioso 
Guadalquivir, que hoy riega solitarias 
Las extensas llanuras, dónde fueron 
Los jardines y alcázares de Zahara;

Y te dirán cuál fué tu poderío,
Que indestructible y firme lo juzgaban;
Mas que pasó, como al soplar del cierzo,
Las leves nubes por el cielo pasan.

Quien así lamentaba la inevitable decadencia de la 
Colonia Patricia , silla un dia del Califato , habia procu
rado años ántes (1814) enaltecer su gloria trazando en 
estimable lienzo la Apoteosis de sus más renombrados 
hijos; y pintores y poetas cordobeses ocuparon el tem
plo de la fama, no olvidados en aquella doble cohorte 
de ingenios los Sénecas y Lucanos, los Menas y los Cés
pedes.—Girando sus miradas en más dilatada esfera, 
obedecía al mismo sentimiento , dedicando/á la grande
za de Hernán Cortés, preludiada en los Romances histó
ricos, señalado recuerdo (1829); y reparando en el noble 
sacrificio de Hermenegildo, hecho en aras de la idea ca 
tólica, que iba á regenerar, merced á los esfuerzos del 
gran Leandro, la raza visigoda, representábale en el 
instante de recibir el martirio (484$), cuya palma era al 
par emblema y blasón del puro y santo amor que á la 
religión y  á la patria profesaba.

Anidaba también, profundamente arraigado, en el 
corazón del preclaro Duque de Rivas este vivificador 
sentimiento, que defendiéndole de la indiferencia y de 
la impiedad, y brillando en todas sus poesías, debia ser
virle de númen, al ambicionar la gloria del pintor. El 
Viejo y Nuevo Testamento, la historia de los márti
res y las místicas tradiciones de la edad media, minis
traron á su musa pictórica abundante cosecha; y desde 
la Caida de Luzbel, delicada alegoría en que aparece el 
ángel rebelde llorando su sobre marchita corona (4815), 
hasta el Triunfo de Judit, última producción de su mano 
(4856); desde la sublime representación del Salvador del 
Mundo (4829), hasta laño ménos piadosa de la Madre del 
Verbo, conocida en el suelo de Nápoles bajo la advoca
ción de la Virgen de la Rosa (4846), buscó su devoto 
anhelo simpáticos asuntos, no escaseando en verdad sus 
inspiraciones. ¡

Más largo espacio del que me es dado ahora ocupar 
habria menester para daros noticia de todas estas obras; 
pero no omitiré el mencionaros algunas de las que me 
ha sido posible examinar , porque en ellas descubro 
aquellas dotes y cualidades que revelan al verdadero ar
tista. Llama en primer término la atención un bello 
grupo de Adán y Eva (4884), donde la madre común del 
linaje humano aparece hollando el lirio de su perdida 
inocencia, pensamiento tan nuevo como filosófico , que 
simbolizando la afrenta del primer pecado, anuncia ya 
los dolores y quebrantos á que la prole de Adán viviría 
sujeta. Ni son para olvidados otros dos lienzos que re
presentan la historia de Susana, produ«ciones ámbas 
debidas al último tercio de la vida del ilustre Duque 
(4846), y ámbas dignas de aprecio, por la excelente dis
posición del asunto, virtud muy estimada, que jamás

e abandona, ni-como pintor ni como poeta. Es esta , en 
¡fecto, la más relevante prenda del cuadro que nos re
cuerda la conversión de'la  Samaritana (4843), como lo 
js también de los no ménos estimables del Niño Dios 
4840), y de las denodadas y piadosas justa y Rufina 
1847), que escudadas con la firmeza de su fe, desafian 
t triunfan en la muerte de la saña de sus tiranos y ver- 
lugos.

A  estos interesantes lienzos pueden añadirse, por 
íntimo, entre los que testifican el respeto que tributó 
¿an egregio magnate á la antigüedad clásica, el que re
presenta á Sócrates aleccionando á Alcibiades (4849), y 
mtre los que acreditan el tributo que rindió á las tra- 
Jiciones de escuela , los que figuran á Hermafrodita 
'4822), y á Cupido (4829), estudios todos en que hizo ga- 
¡a del desnudo, poniendo de relieve sus muy felices fa
cultades.

Ya veis, Sres. Académicos, cómo no es posible ne
gar título de pintor á quien cultiva en esta manera tan 
difícil arte. Todo [nos mueve, en efecto, á conceder á 
tan claro ingenio este ambicionado galardón, como le 
confesamos la alta gloria del poeta. Pero lícito nos será 
observar, sin embargo,.para no.merecer calificación de 
parciales, que si los más benévolos críticos, aquellos á 
quienes ligaban con el Duque los lazos de la sangre, no 
han vacilado en señalar , cual lunares de sus produccio
nes literarias, cierta desigualdad é incorrección, naci- 
dasde la movilidad é intemperancia de su intranquilo 
espíritu,-esa misma desigualdad é incorrección deslus
tran en parte por análogas causas sus obras pictóricas, 
en cuanto á la ejecución se refiere¿

No basta al genio concebir la belleza, ni remontarse 
en alas de la imaginación á las esferas del idealismo. 
Para realizar la obra de arte, para producir la verdade
ra creación , conforme á la manifestación por él esco
gida, necesario le es de igual modo el aprendizaje espe
cial que cada bella arte requiere; y cuando, léjos de 
consagrar sus esfuerzos á la segura posesión de estos 
indispensables medios, vacila en la elección, desechan
do mañana, por ineficaz y contrario á sus fines, lo que 
hoy adoptó como propio y adecuado, no es maravilla 
que se aleje sin advertirlo, ó se estacione al ménos ante 
la suspirada meta, malogrando asi las más altas con
cepciones, y esterilizando los más nobles esfuerzos. ^

No otra cosa nos dicen en verdad las obras pictóri— 
ricas del insigne Director de esta Real Academia, á cu
ya memoria consagramos este humilde recuerdo. Agi
tado sin tregua su generoso corazón por el creciente 
afan de hacer una la doble corona por él ambicionada, 
inflamábale al par la gloria de los inmortales nombres 
de Rafaél y (de Tiziano, de Vinci y de Rivera, de R u- 
bens y de Van-Dyck, de Velazquez y de Murillo; y de
seando seguir, como pintor erudito, las luminosas hue
llas de todos, mostróse una y,otra vez perplejo y vaci- ' 
lante, sin que le fuera dado sacar dê  tan distintos sis
temas un estilo propio y adecuado, á la índole nativa 
de sus grandes facultades. No llegó para ebpintor aquel 
supremo momento que determinan err la vida del poeta 
la grandiosa narración del Moro Expósito y la dramáti
ca historia de Don Alvaro, pues que no osando aventu
rarse á romper del todo las trabas de aquella múltiple 
imitación, que por serlo se esterilizaba á sí propia, lle
gó lastimosamente á hacer irrealizable, en el grado su
perior á que aspiró de continuo, su más ardiente anhe
lo, viviendo como poeta y pintor en perpétuo y sensi
ble desequilibrio.

Hé aqúí, señores, las principales causas artísticas 
que, en mi pobre concepto, desigualan hoy ambas coro
nasen las sienes del esclarecido Duque de Rivas, cuando 
no pueden ser de más alto precio ni de más idéntica ley 
las dotes que para el cultivo de la pintura y de la poe
sía sacó de la cuna, según he pretendido, demostraros. 
Empapó su musa poética las atrevidas alas en la rica ó 
inextinguible fuente det las tradiciones nacionales: ali
mentóse y nutrióse con la vivificadora sávia de los sen
timientos y de las creencias del pueblo español, y fué 
su vuelo tan rápido y elevado como l.bre y espontáneo, 
descubriendo su vista y mostrando su diestra á la edad 
presente y á la venidera sorprendentes y maravillosos 
cuadros, alumbrados por la luz de la originalidad y  ani
mados por el fuego del patriotismo. No esquivó un dia 
su musa pictórica la inspiración del amor patrio; mas 
pagándose siempre de erudita, apartó al fin sus mira
das de la vida real del pueblo castellano , y aunque de
votamente religiosa, desoyó sus tradiciones y olvidó su 
historia, renunciando á la inmarcesible gloria que le 
ofrecía en sus ínclitos héroes y en sus inmortales em
presas. Nádie diría, reconocidos ya en las preciosas 
narraciones ántes memoradas los bellos cuadros y  feli
císimos retratos históricos trazados por el Duque de R i
vas, que al manejar este el pincel perdiera de vista las 
verdaderas fuentes de su inspiración, desconociéndose 
á sí propio.

Pero tales son las condiciones de la humana natura
leza, aun en los seres más .privilegiados y en las más 
grandes inteligencias. Sin duda la Divina mano, que le 
habia colmado de tantos y tan selectos dones, no quiso 
concederle en una y otra liza igual victoria para darnos 
elocuente é inequívoco testimonio de nuestra dolorósa 
pequeñez, aun en los momentos en que nos reputamos 
orgullosamente grandes. El nombre de D. Angel Saá- 
veclra, Duque de Rivas, pasará no obstante á la poste
ridad con la doble auréola del pintor y del poeta, que 
constituye en él la verdadera gloria del artista; y cuan
do más afortunado ingenio llegue á trazar los anales de 
esta sábia Academia, templo de las nobles artes, lo es
cribirá con noble orgullo en muy brillantes páginas, 
para advertir á las generaciones futuras que si hubo un 
dia en que los optimates castellanos se dedignaban de 
cultivar las letras y las artes,—más venturoso el si
glo X I X , alcanzó la honra de poseer magnánimos Pro
ceres que sobre las ínclitas insignias del Toison de Oro, 
sobre las grandes cruces de Cárlos III y de San Genaro, 
sobre el hábito del Baylio general de la veneranda Or
den de San Juan, ostentaron con hidalga satisfacción 
la humilde medalla académica.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche obtuvo un nuevo triunfo Ernesto Rossi en 
el desempeño del papel de Otelo, en la célebre tragedia 
de este título de Shakespeare. El coliseo de la calle de 
Jovellanos se hallaba enteramente ocupado por una so
ciedad tan escogida como inteligente, la cual desde el 
principio hasta el fin de la obra la escuchó con la más 
profunda atención, solo interrumpida por la explosión 
de los aplausos con que á  cada momento premiaba al in
signe artista.

En los tres actos últimos en especial, el entusiasmo 
del público fué en aumento, llamando á Rossi diferentes 
veces á la escena sin aguardar á  que bajase el telón.

Promete, pues, ser brillante la série de representa
ciones que va á dar en Madrid el actor italiano , áquieu 
anoche aplaudía también desde un palco su digna com
pañera la Sra. Civili.

s  fruncios.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDI- 

cion oficial.—Se lia publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del Tribunal Supremo de Justicia correspon
diente al primer semestre de 4865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , Im
prenta Nacional y librería de San Martin, al precio de 
22 rs, — 7

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ES- 
paña.— Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, se convoca á los accionistas de dicha Com
pañía á junta general extraordinaria para poner en su 
conocimiento los acuerdos tomados por los acreedores 
de la misma en la reunión que celebraron el dia 20 del 
corriente, y adoptar en su vista la resolución que con
venga, referente á la liquidación y disolución de la pro
pia Compañía; y para que tenga efecto se ha señalado 
el dia 40 de Setiembre próximo, á las doce de la maña
na.. en Madrid, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 23. .

Los que deseen concurrir á esta junta depositaran 
sus acciones, según costumbre, en la Caja de la Com
pañía sita en el mismo local, donde se les expedirán 
los oportunos resguardos. 4448—4

CANAL DE URGEL. — NO HABIENDO PODIDO, 
tener efecto la junta general extraordinaria convocada 
para el dia de hoy por no haberse depositado el número 
de acciones qüe para Constituirla previene el ar*t. 44 de 
los estatutos sociales, la Junta directiva-administrativa 
ha señalado el dia 4 del próximo inmediato mes, á las 
once y media de la mañana, para que tenga lugar en el 
local de las oficinas de la Sociedad al objeto expresado 
en la primera convocatoria, cualquiera que sea el nú
mero de accionistas que se reúna, con arreglo al artícu
lo citado. Para la asistencia á la misma servirán las ac
ciones depositadas en virtud de la primera convocatoria 
y las que con el propio objeto se depositen desde el dia 
de la fedha al 2 del próximo inmediato mes,

Barcelona 28 de Agosto de 1866. == Por el Canal de 
Urgel, el Director delegado, F. Ferrer Busquets. 1443

OBRA DE TEXTO .—TENEDURÍA DE LIBROS POR 
partida doble, por Salvador y Aznar; octava edición, 
comprendida en la lista oficial de obras de texto para 
las Reales Escuelas de Comercio, Institutos y exámenes 
de ingreso en la Administración militar de Marina y 
Hacienda: tiene aplicaciones á la contabilidad del Esta
do, Sociedades y banqueros. El autor lo remite si le en
vían 45 rs. ó 32 sellos de cartas á la calle de las'Vene
ras, núm. 3, piso principal. Librería de Sánchez, Bailly- 
Bailliére, Hernando y otras donde venden obras de tex
to, á 42 y 44 rs. . 4440

TRATADO DE GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y 
de sus principales aplicaciones al dibujo de proyectos^, 
sombras, perspectiva, cortes de piedra, de madera y de 
hierro &c., para uso de los Sres. Ingenieros, Arqui-, 
tectos, Maestros de obras, Directores de caminos veci
nales, Ayudantes de obras públicas, aparejadores, de
lineantes , agrimensores,. maquinistas, constructores., 
contramaestres, carpinteros, albañiles, canteros y de
más de carreras profesionales y de aplicación, escrito y 
publicado en español por D. Baltasar Cardona y Escar- 
rabill, Maestro de obras, Académico de la Real de Cien
cias naturales y Artes de Barcelona &c. Se. Obra decla
rada de texto para las Escuelas profesionales por el Real 
Consejo de Instrucción pública.

Esta obra, la primera y única que por su objeto se 
ha publicado en España, consta de tres volúmenes: 
el primero trata de la geometría descriptiva con más ex
tensión de utilidad práctica que Leroy y otros extran
jeros de que más comunmente nos habíamos tenido que 
servir hasta aquí: el segundo se ocupa de las aplicacio
nes de esta ciencia al dibujo de proyectos, determina
ción de sombras, perspectiva, cortes de piedra, de ma
dera y de hierro, cubicaciones de desmontes y terraple
nes &c., desarrollado todo bajo un método elemental y 
concreto á su verdadero objeto y al alcance de los que 
no tengan más conocimientos que los simples elementos 
de geometría; y el tercero comprende un atlas de 22 lá
minas prolongadas explicativas del textev y á propósito 
para ir encuadernadas con este. Acompaña ademas á la 
obra un cuadernito, que es el programa detallado y el 
general de las diferentes cuestiones que en el texto se 
tratan.

Véndese por junto al precio de 90 rs. vn. en las li
brerías de Verdaguer, Rambla del Centro; de Luis Niu- 
bó, Espasería, 44, y en casa del autor, pasaje de Madoz, 
núm. 4, piso prim ero, Barcelona. 4.438

PLANO DE MADRID EN 4866, POR D. JOSÉ P i
lar Morales, Profesor en la Escuela especial de Opera
ciones geográficas, el más completo de los publicados 
hasta el d ia , con el proyecto de ensanche y perfecta
mente grabado. Se halla, de yenta en las principales li
brerías á 44 rs. En provincias 46 rs., remitiendo su im
porte á favor del autor, calle Imperial, núm. 8, piso ter
cero. 4.143

SOCIEDAD HOLANDESA PAR A LA EXPLOTA- 
cion de fábricas de gas en España.—Obligaciones emiti
das con hipoteca por la Compañía general de Crédito en 
España sobre las fábricas de gas.

Resultado del sorteo celebrado el dia 25 de Agosto 
de 4866 para la amortización de 1.447 de dichas obli- 

I gaciones.
Números

 premiados. Francos. Rs. vn.

22852 20000 76000
34464 40000 38000
29734 5000 49000
42548 1000 3800
44902 4000 3800
46684 4000 3800
28845 4000 3800
44664 4000 3800

Números correlativos de las 4.447 obligaciones amorti
zadas.

5 449 4496 4499 4904 2390 2790 3436
44 489 4344 4504 4930 2398 2844 3220
83 494 4322 4729 4947 2402 2835 3226
94 558 4342 4774 2057 2433 2889 3248
99 654 4389 4803 2060 2484 2984 3288

492 927 4394 4844 2402 2525 2994 3308
254 934 4434 4827 2444 2644 3078 3344
345 992 4437 4829 2480 2699 3444 3350
322 996 4462 4860 2488 2772 3125 3385

3m 9339 13361 21201 26922 32167 381o3 13888 
3181 9551 1539o 21370 27002 32179 38113 13979 
3595 9611 15173 21392 27017 32181 38513 14111 
3637 9627 15519 21101 27069 32558 38572 14132 
3742 9701 15607 21117 27086 32676 38581 1111S 
3719 9719 15623 21161 27091 32731 38615 11209 
3791 9800 45778 21188 27105 32762 38672 11287 
3815 9909 15806 21551 27129 32805 38686 11311 
3882 10001 15839 21556 27119 32866 38705 11350 
3901 10020 15875 21567 27261 32880 38711 11367 
3957 15562 15931 21585 27329 32908 38721 14131 
3972 10072 15976 21672 27407 32925 38757 14111 
3981 10°28 16019 21780 27128 32957 38818 14161 
3987 10211 16096 21791 27143 33017 38827 11530 
4029 10219 16125 21793 27191 33060 38831 11616 
1039 10250 16111 21880 27518 33208 39011 11710 
1-193 10300 16179 21883 27576 332ob 39011 14739 
1216 10303 16202 2-1896 27605 33278 3906b 11/92 
1270 10160 16261 22072 27616 33321 39-101 11808 
1297 10471 16300 22098 27629 33379 39119 14823 
1395 10195 16357 22109 27646 33421 391/8 148o2 
1116 10501 16106 22111 27649 33150 ¿>9235 11867 
1411 10527 16113 22-131 27722 33509 392j0 «988 
1196 10556 16436 22205 27762 33556 392ol -J-oOll 
1499 10571 Í6111 22210 27862 33565 39326 45b77 
1521 10639 16458 22229 27877 33587 39328 «139 
1521 10722 16170 22283 27891 33618 393oo «143 
1528 10712 16502 22307 2790-i 336**3 39392 15188 
1572 10771 16533 22310 27987 33712 39406 45190 
1601 10788 16609 22315 2814-6 33812 39441 45228 
1685 10833 -16693 22350 2818i 33851 39152 15272 
1691 10872 16758 22501 28213 33852 39451 45312 
1691 10891 16769 22571 2828i 33876 39512 153ol 
1838 10919 16777 22579 282o7 33878 39606 «363 
¿970 10934- 16888 22588 28292 33895 39617 «800 
1972 10943 16904 22643 28408 34011 39795 «o98 
1983 11009 16937 22732 28IO9 34013 39798 15600 
4999 11056 16951 22739 28433 34116 39897 «609  
5013 11067 16994 22763 2817g 34160 39904 45666 
5031 11116 16998 22808 2854i 34184 40022 «679 
5035 11168 17007 228-16 2856o 34278 10030 «681 
5082 -11180 17053 22852 28618 34302 10188 45683 
5112 11195 17100 22884 2862g 34319 40198 «698  
5208 11213 17143 22965 2866o 3439-1 10201 45751 
5287 11256 17162 22981 28681 34429 40224 45815 
5299 11257 17166 23020 28716 34464 10281 45891 
5314 11258 17202 23031 28729 34545 40288 «945  
5353 11317 17260 23046 28763 34555 40345 4o9o7 
5398 11371 17288 23099 28770 34672 40361 4b07  ̂
5115 11413 17300 23121 28772 348-17 4-0441 46207 
5598 11594 -17436 23167 28807 31823 40-458 46228 
5604 11638 17464 23176 2881b 34830 40474 46272 
5613 11661 17481 23213 28821 34811 40631 46299 
5665 11708 17612 23338 28857 34919 40707 46363 
5708 11711 17664 23385 2896¿ 34951 4Ó719 46377 
5725 11758 17747 23428 28985 34987 40805 46406 
5741 11835 17777 23458 29145 35011 40810 46112 
5832 11884 17805 23497 29152 35038 40887 46186 
5878 11889 17831 23542 29222 35-192 10898 46516 
5986 12006 17855 23864 29320 35244 «002 46518 
6142 12063 1796-1 23876 29359 35302 .«022 16560 
6163 12073 17978 23955 3941a 35329 «436 46596 
6173 12114 18084 23989 29419 35426 «201 46635 
6413 12124 18171 24042 29177 35431 «2 0 2  46662 
6447 12168 18209 24098 29185 35153 «260 46681 
6490 12186 18246 24153 29512 35157 «315 46734 
6526 12235 18289 21159 29598 35562 «352 46749 
6541 12318 18325 21189 29622 35580 «365 46759 
6550 12101 18403 21223 29633 35596 «433 46769 
6584 12516 18408 21325 2971o 35618 4-1456 46797 
6646 12657 18429 24342 29731 35678 «484 16843 
6665 12697 18529 24344 29731 35697 41-490 46927 
6671 12728 18550 21370 29747 3573-1 41519 4691-1 
6674 12738 18738 24401. 29797 35759 «546 46951 
6733 12815 18745 241-11 298-19 35795 «  607 47017 
6825 12869 18798 24472 29863 35805 «705 47065
6830 12874 18896 21504 29973 35807 «714 47104
6857 12892 18966 24513 30021 35895 «764 47112
6993 12934 18970 24515 30036 36104 «787 47231
70-13 12998 19205 24544 3001o 36125 «  800 47316
7029 1307-1 19216 21604 30173 36156 41808 47340
7031 13123 19246 24659 30210 36-173 41831 47530
7012 13-147 19252 21714 3025-1 36201 «833 47559
7067 13159 19274 24726 30292 36211 41960 - 47659
7116 13178 19294 24836 30319 36238 4-1999 47668
7162 13266 19320 24939 30322 36261 42017 47681
7220 13309 19323 24946 30337 36264 42051 47708
7236 13331 19478 25024 30423 36285 42092 477-13
7310 13336 19495 25043 3045.9 36339 42124- 47765
7365 13343 19506 25097 30503 36373 42221 47829
7391 13364 19561 25119 30550 36394 42224 47936
7413 13385 19571 25-129 30558 36413 42232 48165
7420 13425 19574 25207 30606 36419 42283 48166
7436 13462 19608 25309 30649 36421 42286 48183
7539 1349-1 19635 25342 30719 36471 42296 48242
7578 13522 19686 25348 30729 36526 42469 48256
7603 13536 19717 25422 30759 36547 42486 4826-1
7691 13571 19747 25516 30788 36574 42491 48302
7749 13583 19792 25607 30807 36588 425-18 48347
7815 13608 19824 25619 30826 36596 42548 48370
784-1 13643 19947 25655 30873 36895 42613 48382
7905 13703 2q073 25681 30879 36918 42666 48466
7958 13749 .20104 25768 30958 36946 42684 48523
8061 13763 80111 25772 30969 37-142 42790 48569
8-116 13901 20134 25877 30988 37216 42807 48574

. 8203 13963 %176 25901 31040 37248 42812 48588
8235 14-147 2o202 25932 31096 37260 42817 48634
8241 14152 20226 25988 31108 37273 42832 48694
8243 14-184 20272 25996 31239 37275 42851 48706
8306 14186 20310 26022 31283 37276 42890 48809
8332 14258 2o325 26039 31297 37320 42890 48955
8337 1430-1 20359 26047 31351 37437 42910 49045
8357 14334 20389 26065 3-1368 37641 42946 49173
8370 14374 2o400 26067 31379 37645 43021 49190
8455 14388 2o503 26099 31383 37693 43031 49204
8518 14564 20512 26118 31412 37711 43037 49274
8637 14573 2o515 26148 31431 37742 43041 49359
8671 14612 2o560 26256 31535 37809 43055 49473
8707 14684 2o625 26268 31545 37853 43057 49693
8761 14700 20640 26274 31642 37908 43112 49813
8990 14738 20643 26300 31704 37923 43187 49850
9021 -14801 20663 26372 31741 37962 43222 49870
9032 14846 20767 26374 31744 37968 43325 49885
9117 14847 20769 26383 31807 38011 43327 49887
9274 14902 20788 26384 31809 380-15 43347 49890
9305 149-12 20805 26410 31819 38047 43384 49923
9324 15002 20870 26434 31866 3808-1 4361-1 49951
9367 15057 20908 26551 32026 38122 43660 49964
9384 15085 20963 26592 32092 3819-1 43664 4999-1
9386 15106 20979 26614 32100 38270 43703 49997
9407 15165 20983 26692 32-113 38342 43722
9434 15223 21014 26766 32189 38347 43736
3461 15303 21057 26857 32353 38383 43833
«0 4  15318 g.«oo 26859 32457 38388 43846
9 «8  15335 21150 26903 32459 38427 43875
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SANTOS DEL DIA.

La Degollación de San Juan Bautista; Santa Sabina, 
virgen, y San Adolfo, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia ele Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Agosto

_________ de -1866.

TEMPERATURA BN GRADOS

HORAS. rcBd*ucÍ“ o T o °   --------------  '  EMa,i0
cu milímetros R C;iutmii\ Centígrado, viento. del cielo.

6 m. 70o,37 o .N .O N ubes.
9 m . 70o,o0 18-í3 9 N. O .. Idem.

**••• ÜSÍ’ní 19°’8 S i°’7 0  Cási d.°
8 t. i O m  %i°A £6°,8 N. O .. Nubes.
6 t. 704,26 18°,4 2$°,6 N. O . . Cubierto

_ 9 n. 705,83 U °,l 48°,4 N .O .. Celajes.
Temperatura máxima del d ia    22\2 £7°,8~~
Temperatura máxima al so l  ...........  26°,0 32*,5
Temperatura mínima del dia   42° ,2 45°,2

Evaporación en las 24 horas. .  9,4 milímetros.
Lluvia en id. i d . ............................. * idem.

b e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña- 
fia en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 28 de Agosto de 4860.

A ltu ra  Tem_

LO C A -  Dircc- fuerza
y al l) x~ grados ciou del (i„ i Estado Estado

T i n A T v w c !   ̂ c c n t e -

”  miUmc- t s * "  VÍeiU°* v ic n l °* (lC lC Íel° ’ d 6 la m a r -
tros.

Bilbao . . .  759,o 19,2 O Brisa Cubierto Tranq.*
Oviedo.. .  760,3 19,8 0  V .“fto Nubes . .  .
Ooruña... ^59,8 20,0 S. O .. Idem. Dcspej.*. Rizada.
Santiago. 702,7 20,0 O Brisa. Nubes... .
O porto.. .  764,9 19,1 N .O .. Idem. Cubierto. Bella. 
L isboa .. .  76o, 1 19,8 jN..  .. idem _ AL nubo ,
Badajoz.J 756,6 32,0 ¡s. o , .  Idem. Despej.\ »

® a n  F.° á  |
las 7 —  76&,9 N. O .. Calma Cubierto Oleaje.

Sevilla.. .  763,6 26,8 O..Brisa. Nubes. . »
Tarifa  760,4 26,6 O..Idem. Cási d.#. Tranq.*
Granada. 764,4 23,4 S. O .. Calma Nubes . .  »
Alicante.' 760,4 29,0 S...Brisa. Al. celaj. Tranq.*
Murcia.. . 759,6 27,7 S. O ..  Calma Nubes . .  »
Valencia. 759,2 27,6 N. O.. Brisa. Idem—  »
Barcelona 757,7 26,0 S. O .. V ien.0 Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 755,5 26,5 N .O .. Brisa. Despej.L »
S o r ia . . . .  756,8 47,4 O .. . .  Vien.0 Cubierto »
B úrgos... 763,7 15,6 S. O .. Idem. Id e m ...  »
Valladolid 763,0 47,2 O Idem. Nubes. . »
Salaman.* 763,0 49,6 N. O.. Idem. Idem .. . »
M adrid... 760,2 22,9 N .O .. V.° fte Idem  »
Cid.-Real. 764,8 23,0 O Brisa. Despej.0. »
A lbacete.! 761,5 24,2 O V.°fte. Nubes . .
Brest, á7. 754,8 10,2 O  Brisa. Cubierto Bella.
Bayonaid. 758,0 49,0 E  Calma Idem Idem.
C ette id .. 762,0 20,0 N .E ..  Brisa. Idem .... Idem.
M ars/id .. 758,6 42,8 |N.E.. Idem N ubes.. Idem.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 

de Agosto de 4866 á las siete de la mañana.

Barómetro
en miliine- Temperatn- Dirección

LOCALIDADES. lrios. i ] raengrados  del Estado de la maral nivel del , .centígrados. T ien to , mar. *
S.Petersburgo 760,3 47",5 N. O .. .  Nubes.
Stokolmo  764,4 46°.0 » Despejado.
V ien a ................. 763,2 26°,5 N. O ...  Idem.
Berna..................  766,5 4 Io, 6 E ..Idem.
Greenwich. . . 704,2 d4M S. E . .. Cubierto.
Bruselas  705,3 44°,4 N. E . . .  Celajes.
Dunquerque.. 703,4 12°,0 E.Nubes.
París................... 704,5 47°,4 O. N. O. Despejado.
Burdeos  759,8 47°,0 S. E .. .  Idem.
Lyon...................  760,0 47°,5 S. E . . .I d c m .
Florencia . . . .  702,7 22*,3 O.Nubes.
R o m a .  762,8 20°,4 N. O .. Despeiado.
N á p o le s ..... 701,5 20°, 0 N .E . . . Ildem.ü

DIRECCION G EN E RAL DE TELEGRAFOS 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  ASadrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R  LAS PU ERTAS EN E L D IA DE H O T .

44.764 arroba-s de trigo.
3.284 idem de harina.

42.254 idem de carbón.
406 vacas, que hacen 38.833 libras de peso.
665 carneros, que hacen 46.065 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L P O R  M AYOR Y M EN OR.

Carne de vaca , á 4 escudos arroba , y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudoslibra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,442 á 0,454 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,400 á 2,500 escudos.
Trigo vendido................................ 2.443 fanegas.

Precio m edio...............  4,733 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Agosto de 4866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villaseca.

B olsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 28 de Agosto de 4860.

FONDOS PÚ BLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado,

36 50 d .; á plazo, 36-60, 70 y 75, íin cor. vol.
Idem id. diferido, publicado, 33-20; no publicado» 

33-30.
Deuda del personal, no publioado, 18-50 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publi
cado , 88-75.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., no pu
blicado , 83-00.

Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 400 
anual, primera em isión , id . , par d.

Idem id. id., segunda emisión, id., 402-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, id., 65-50 p.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., id ., 64-00 p.
Acciones del Banco de España, id., 443-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 46-90 p.
París á 8 dias vista, 4-84.

Plazas del reino.

D año. Beneflcio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. ..  » 4J4 L u g o . . . . . .  » 4
A licante  » 4 y2d. Málaga  » 2U
Almería  » 3)4 Murcia  » 4
A vila   » 4 Orense  » 2
Badajoz  » 3 Oviedo  • 3
B arcelon a ... » 5 */2 d. Palencia. . .  • 4 */4
B ilbao  9 5 Pam plona.. • 4
B ú rgos   » 3 X Pontevedra. » 2
Cáceres  » 3 /4 Salamanca. » 2 ^
Oádiz.............  » 4)4P- San Sebas-
Castellon.. . .  • 3 tian  ■ 5 yz
Ciudad-Real. » 3 Santander.. • 4 y%
Córdoba  » 3% S a n tia go ... » 4 */2
C oruña  * 3 S egov ia .. . .  » 4
Cuenca  • 1 Sevilla  » 3
G erona  » 3)4 S oria   » 2
G ra n a d a .... » 4 Tarragona.. » 4 $4
Guadaiajara. » 4 Teruel  » 2
Huelva  » > Toledo  » 3 J4
H uesca  » * V a le n cia ... » 4)4
Jaén............... » 4 Valladolid.. » 454
L eón ................. 9 3 yz Vitoria   » 3
Lérida  » 3)4 Z a m o r a .. ..  > 314
L ogroñ o. . . .  » 4 Zaragoza. » >

BO LSAS E X T R A N JE R A S .
Am beres 25 de Agosto. — Interior, 32. — Diferi

da, 32.
Amsterdam 25 de Aaosío.— Interior ,32  ^ .—Dife

rida, 32 54.
Lóndres 25 de Agosto.— Consolidados, 88 % á 89.
París 26 de Agosto.— Interior español, 32. — Dife

rida , 34 54.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — Hoy no hay función.— 

Mañana á las ocho y media de la noche.—Tercera re
presentación de la compañía dramática italiana, bajo la 
dirección del célebre trágico Ernesto Rossi. — Otello, 
drama en cinco actos.

J a r d í n  d e  A p o l o . — ( Calle del Cid.)— Doy,  á  las 
ocho y media de la noche, tendrá lugar el décimosex- 
to concierto instrumental, bajo la dirección del señor 
Barbieri, cuyo programa es el siguiente:

4.° Overtura de Freyschútz , por Weber.
2.° Andante de la sinfonía en L a , obra 90, por Men- 

delssohn.
3.° Allegretto scherzando de la sinfonía en Fa, por 

Beethoven.
Descanso de 20 minutos.

4.° Célebre overtura de II Flauto mágico, por Mozart.
5.° Andante con variaciones (himno austríaco) del 

cuarteto en Do, obra 76, ejecutado por los instrumentos 
de cuerda, por Ilaydn.

6.° Overtura de UEtoile da Nord , por Meyerbeer. <
A continuación se dispararán por el pirotécnico Isi

dro Hernández (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes fuegos artificiales.

El décimosétimo tendrá lugar el sábado 4." de Setiem
bre á  las ocho y media de la noche.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y me
dia de la noche.— Variada función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .  — Mañana jueves tendrá l u g a r  la 
cuarta función extraordinaria.—Dos ejercicios gimnás
ticos dirigidos por Mr. Rabesky. — Cucaña naval en la 
ria.— Exposición do fuegos hidráulicos, luces  de Ben
gala, delfines, trombas kc., dirigidos por los Sres. Rossi, 
Alexandre v Monsnñv.


